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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE M INISTROS

SS. MM. el R ey y la R eina  Regente (Q. D. G.) 
y, Augusta Real Familia continúan en la ciu
dad de San Sebastián sin novedad en su im
portante salud,

SUMARIO Ministerio de la Guerra:
Sral orden disponiendo se devuelvan á los interesados que 

se expresan las cantidades que depositaron para redimir
se del servicio militar activo.

Dirección general de la I'hardia civil*—Sacando á subasta la 
construcción de un «cuartel para el 14.° tercio de la Guar
dia civil.

ü iiiis le fle  d® Hacienda:
Real orden resolutoria de un recurso de alzada contra el 

fallo de la Junta arbitral de Bilbao que confirmó la liqui
dación practicada por la Aduana exigiendo el impuesto 
de transportes en unos transbordos de mercancías pro
cedentes del extranjero.

Dirección general de la Deuda pública.—Declarando nulas 
la carpeta núm. 542 con queifué presentada al cobro de 
intereses la inscripción del 3 por 100 núm. 671, y la car
peta de conversión núm. 13*377.

Banco€e España,—Extravío de mn extracto de 16 acciones 
de este establecimiento.

iMIMjvterlo de l& &oberaaeiés&:
Dirección general de Sanidad.-^Relación individual de inhu

maciones.

Mlniiterio de Instrucción pública y Bellas Artel:
Real orden disponiendo se acredite á los Catedráticos que 

se expresan las cantidades correspondientes, á razón de 
500 pesetas anuales, en la forma que señala la Real or
den de 22 de Junio último.

Otras relativas á personal.
Otra disponiendo se provea por concurso de ascenso la cá

tedra de Aplicaciones de las ciencias físico naturales á 
la Arquitectura, vacante en la Escuela Superior de Ar
quitectura de Barcelona.

Subsecretaría.—Anunciando la vacante de una plaza de Ca
tedrático numerario de Aplicaciones de las ciencias físi
co naturales á la Arquitectura, en sus dos cursos.

Nota bibliográfica de obras impresas en el extranjero, y 
cuya introducción en España se solicita.

Real Academia de Ciencias morales y políticas.—Anuncios 
relativos á la presentación de Memorias al concurso or
dinario y al cuarto concurso especial sobre Derecho con
suetudinario y Economía popular, convocados por esta 
Corporación para el año corriente.

Mkiiierio de Agricultura, Industria, Comercie y 
übr&s públicas:
Dirección general de Obras publicas.—Anunciando beberse 

presentado solicitud de concesión de un tranvía He va
por en esta Corte, desde los Cuatro Caminos al Hipó
dromo,

Adaifinlstracléu prowlud&l:
Delegación de Hacienda de la provincia de Madrid,—Anun

ciando que el día 10 del corriente dará principio el pago 
de cargas de justicia correspondientes al mes de Sep
tiembre último.

Delegación de Hacienda de la provincia de Guadalajara— Rela
ción nominal de los Médicos Cirujanos que han solicita
do y obtenido la «correspondiente patente para ejercer sus 
profesiones en el actual semestre.

Junta de obras del puerto de Walencia.—Segundo concurso 
para el suministro por contrata de los materiales metá
licos para las vías férreas del proyecto de distribución y 
servicio de los muelles del puerto.

Colegio de Corredores Reales de Comercio de Barcelona.—

Anunciando haber renunciado D. José Anglada el cargo 
de Corredor de Comercio.

Ainlnlitraelón de Judíele:
Edictos de Audiencias provinciales, Juzgados eclesiásti

cos y de primera instancia.
Tribunal Supremo:

Pliegos 18 y 19 de las sentencias de la Sala segunda, co
rrespondientes al tomo II del año actual.

MINISTERIO DE LA GUERRA

REAL ORDEN
Excmo. Sr.: Hallándose justificado en los expedien

tes relativos á los reclutas relacionados á continuación, 
pertenecientes al último reemplazo y zonas que b'¿ 
dican, que están comprendidos en la Real orde'^ ¿e ]$. 
de Noviembre último (D. O., núm. 258);

El Rey (Q. D. G.), y en su nombre la B Regen. 
te del Reino, ha tenido á bien disponer q1 gg devuelvan 
á los interesados las 1.500 pesetas qu<\ depositaron para 
redimirse dichos reclutas del servido militar activo, los 
cuales quedarán en situación de depósito como exce
dentes de cupo.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 5 de Octubre de 1900.

AZCÁRRAGA
Sres. Capitanes generales de Andalucía, Valencia, Cas

tilla la Vieja y Galicia.

R e l a c i ó n  q u e  s e  c i t a .

RESIGNES :NOMBRES DE LOS RECLUTAS
ZONAS

k QUE PERTENECEN

FE<

Día

SHA EN QUE &) 
EL DBPÓSITC

Mes.

a h izo  
>

A lo.

DELEGACIONES
DE H A C I E N D A  

PROVINCIAS

ASIENTO
DE TESORERÍA

N’íbq eroe 
de las cartas de pago.

' Juan. Rafael Romero M u ñ o z . ....... Córdoba.................... .. 27
29
27
27
21
14
23
18

Septiembre,. 
Idem. . . . . . .
Idem...........

1899
1899
1899
1809
1899
1899
1899
1899

Córdoba 552
631
249
248
545
315
96

150

fíA&s&Sfcda „ „ „ ........\
\ Fe taí Díaz Moreno............. ........................................................... Idem.................................... Idem

Antonio ArizaCAmacho....... ..............•••••••....................• • • Osuna.............................. Idem
' Francisco Cantero Cuello............................................................. Idem ..............................,. Idem.... . . . . Idem
. Francisco Ocaña Aguilera.••••........... ........................................ Jaén.................................... Idem. . . . . . . . Jaén

TñTP.fVWi.. . . . . .  c . . . Joaquín Sospedr© Sospedro............................. ........................ . Castellón............................. Idem........... C astellón
Séptimt&-. . . . . . . . . . Pedro Miguelez Reñones............................................................... León........................ ............ Octubre . . . .  

Septiembre..Ramón ¿Barriente Benín................................... .......... ................• • Santiago............................... OorníÍR

Madrid 5  desPétubre de í ® W ,= A z c 1bs a g a .

MINISTERIO DE HACIENDA

REAL ORDEN
Ilmo. Sr.: Visto el recurso de alzada interpuesto por 

los ¡3res. Aznar y Compañía á nombre de Mr. Leriogo- 
reauxy Capitán del vapor francés nombrado Saint Pie- 
rre, co.utra el fallo de la Junta arbitral de Bilbao, re
caído en eiexpediente núm. 163/900, que confirmóla 
liquidación practicada por la Aduana exigiendo el im
puesto de transportes en u n os transbordos, según la 
procedencia del buque:

Resultando que en el expediente instruido se cues
tiona la exacción del referido impuesto á unas mer
cancías procedentes del extranjero y transbordadas en

Bilbao desíe el vaper Saint Píeme á los denominados 
AlienCabo Prior y Cabo Trafal¿<ir:

Resultando que los interesados fundan la alzada en 
la imposibilidad que existe en la mayoría de los casos 
de hacer los transbordasen la forma que previene el 
artículo 16 del reglamento, entendiendo que no debe 
exigirse el impuesto, pero que si las dificultades no se 
toman en cuenta, sólo debe cobrarse el impuesto seña
lado para la carga en la navegación de cabotaje: 

Considerando que los preceptos del mencionado ar
tículo 16 no pueden ser más precisos y terminantes, y 
por ellos, para que exista la exención en los transbor
dos es preciso que éstos se verifiquen de buque á bu 
que, ya directamente ó por medio de embarcaciones 
menores, sin que §a ningún q so ni por ningún pre

texto se desembarquen en tierra las mercancías ni aun 
momentáneamente, ni permanezcan en dichas embar
caciones menores sino de sol á sol, consignando ade
más dicho artículo que por cualquiera de estos hechos 
dejará de considerarsejla’operación como de transbordo 
exceptuado del pago del impuesto:

Considerando que la interpretación de este precepto 
no puede ser la que ha dado la Aduana de Bilbao, por
que exigir en el puerto en donde el transbordo se ve
rifique el impuesto de transporte correspondiente á la 
navegación del extranjero, para que vuelva á cobrar
se en el punto de destino por igual clase de navega
ción, supondría una duplicidad de cuota qne no sería 
justa, puesto qne el flete es sólo uno en cada expedi
ción:
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Considerando que el hecho de que en el transbordo 

no se hayan cumplido las condiciones que marca el ar
tículo 16 del reglamento, sólo puede tener como alcan
ce y consecuencia la de que se pague el impuesto por 
la expedición de cabotaje, lo que no sucedería caso de 
cumplirse dichas condiciones, puesto que entonces sólo 
se cobraria directamente en el puerto de destino el im
puesto correspondiente á la navegación del extran
jero; y

Considerando que á los efectos expresados procede 
una aclaración al art. 16 del reglamento del impuesto 
de transportes;

El y  (Q. D. Q.), y en su nombre la Reina  Regente 
del Reino, conformándose con lo propuesto por esa Di
rección general, se ha servido disponer se entienda 
aclarado el art. 16 del reglamento del impuesto de 
transportes en el sentido de que en los transbordos no 
exceptuados del pago, el impuesto se cobre en el p ri
mer puerto de arribo como navegación de cabotaje, y 
en el puerto de destino, según la procedencia extran
jera del buque.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y efectos correspondientes. Dios guarde á Y. I. muchos 
años. Madrid 29 de Septiembre de 1900.

ALLENDESALAZAR 

Sí. Director general de Aduanas.

M INISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA
Y B E L L A S  A R T E S

REALES ORDENES
Ilmo. Sr.: En la Real orden de 22 de Junio último, 

que dispuso se abonaran á los Catedráticos que se en 
cuentran comprendidos en el art. 11 del Real decreto 
de 26 de Mayo de 1899 la acumulación que en el mis
mo se señala, dejaron de incluirse algunos Profesores 
que no aparecían en las relaciones pedidas á los R ec
torados, y resultando que varios de ellos se encuentran 
en iguales condiciones que los Catedráticos á quienes 
se ha reconocido derecho á percibir la acumulación 
mencionada;

S. M. el Re y  (Q. D. G.), y en su nombre la Reina  
Regente del Reino, ha dispuesto que se acrediten á Don 
Vicente Fernández Buján, D. Quintín Benito y Benito, 
D. Salvador de la Cámara y Arrivillaga y D. Leopoldo 
Pedreira Taibo, Catedráticos respectivamente de los 
Institutos de Santiago, Canarias, Granada y Cuenca, 
las cantidades correspondientes á razón de 500 pesetas 
anuales, en las condiciones y forma que se señalan en 
la Real orden de 22 de Junio próximo pasado, enten
diéndose que á los dos primeros deberá acreditárseles 
á partir de 1.° de Octubre de 1899; al Sr. de la Cámara 
desde esta fecha hasta 20 de Noviembre siguiente, y á 
D. Leopoldo Pedreira desde 7 de Abril en adelante.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y  demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 29 de Septiembre de 1900.

G. ALIX
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: S. M. el Re y  (Q. D. G.), y en su nombre 
la Re in a  Regente del Reino, ha tenido á bien trasladar, 
en virtud de concurso, á la cátedra de Historia y Geo
grafía político descriptiva del Instituto de Baeza, con 
el sueldo anual de 3.000 pesetas, á D. Francisco Javier 
Gaite y Lloves, actual Catedrático numerario de Geo
grafía é Historia del Instituto de Mahón.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años. 
Madrid 29 de Septiembre de 1900.

G. ALIX
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

Méritos y servicios de D. Francisco Javieer Gaite y Lloves.
Licenciado en la Facultad de Filosofía y Letras.
Tiene aprobados ejercicios á cátedras de Geografía é His

toria de Institu tos, con el núm . 3 del mérito relativo, y pu
blicado una obra de elementos de Geografía astronóm ica y 
Física, y Geografía política y descriptiva, y varios pro
g ram as.

Secretario de la Escuela de A rtes y Oficios de Orense.
A uxiliar de la Sección de Letras del In stitu to  de Orense 

d^ade 18 de Diciembre de 1887.
Catedrático num erario de Geografía é H istoria del In s ti

tuto  de Ma]ión en v irtud  de concurso y Real orden de 9 de 
Diciembre de 1899.

Ilmo. Sr.: No habiéndose presentado dentro del p la 
zo legal á tomar posesión de la cátedra de Historia Na

tural del Instituto de Palencia D. Daniel Jiménez de 
Cisneros;

S. M. el Re y  (Q. D. G.), y en su nombre la Reina  
Regente del Reino, ha tenido á bien trasladar, en v ir
tud de concurso, á la misma, con el sueldo anual de 
3.500 pesetas, 3.000 de entrada y 500 por razón de un 
quinquenio, á D. Eloy Blanco del Valle, actual Cate* 
drático numerario de igual asignatura del Instituto de 
Ciudad Real.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años. Ma
drid 29 de Septiembre de 1900.

G. ALIX
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

Méritos y servicios de J). Eloy Blanco del Valle.
Licenciado en Ciencias Naturales.
Tiene aprobados ejercicios de oposición á cátedras de 

A gricultura de Institutos, y publicados algunos trabajos 
científicos.

A uxiliar de la Sección de Ciencias del In stitu to  de Ciudad 
Real desde 15 de Junio de 1883.

Catedrático num erario de H istoria N atural en v irtud  de 
oposición y Real orden de 30 de Diciembre de 1890.

Ilmo. Sr.: S. M. el Rey  (Q. D. G.], y en su nombre la 
Reina  Regente del Reino, ha tenido á bien trasladar, 
en virtud de concurso, á la cátedra de Agricultura y 
Técnica agrícola é industrial del Instituto de Ciudad 
Real, con el sueldo anual de 3.500 pesetas, 3.000 de 
entrada y 500 por razón de un quinquenio, á D. Julio 
Fajardo y Guardiola, actual Catedrático numerario de 
Agricultura del Instituto de Huelva.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 29 de Septiembre de 1900.

G. ALIX
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

Méritos y servicios de D. Julio Fajardo y Guardiola.
Licenciado en Ciencias N aturales.
Aprobadas las asignaturas correspondientes al Doctorado 

en la misma Facultad.
Desempeñó durante varios años los cargos de Profesor 

A uxiliar y Catedrático interino.
Le fueron aprobadas oposiciones á cátedras de H istoria 

N atural y de A gricu ltu ra de varios Institu tos.
Catedrático por oposición de A gricultura de Institu tos 

desde 25 de Mayo de 1892.

Ilmo. Sr.: Vacante en la Escuela superior de Ar
quitectura de Barcelona la cátedra numeraria de Apli
caciones de las Ciencias físico naturales á la Arquitec
tura en sus dos cursos, por haberse declarado desierta 
la oposición en virtud de que no se ha presentado á so
licitarla ningún aspirante dentro del término de la 
convocatoria;

El Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Reina Regente 
del Reino, ha tenido á bien disponer que se provea por 
concurso de ascenso, que es el turno á que corresponde, 
de conformidad con lo prevenido en el art. 25 del re 
glamento vigente de dicha Escuela, fecha 7 de Sep
tiembre de 1896, ratificado por el Real decreto de 15 
de Julio de 1898.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes. Dios guarde á Y. I. muchos 
años. Madrid 8 de Octubre de 1900.

G. ALIX
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
MINISTERIO DE 14 GUERRA

Dirección general de la Gu a rd ia  ivil.
Desierta la segunda subasta para la construcción de dos cuarteles para el 14.° tercio de la Guardia civil, se saca nuevamente á subasta la de uno solo, aumentando los precios de las principales unidades de obra, como son la piedra, el h ierro y el ladrillo, elevando al 5 por 100 el interés del capital que quede por abonar al entregar el edificio, y reduciendo á ocho los plazos de pago, dos de construcción y seis para te rm inar el abono del importe total, construyéndose el cuartel en un solar de la calle de la Batalla del Salado, cedido gratuitam ente con tal objeto, y bajo el tipo de subasta de un millón ochocientas mil pesetas, que comprende el presupuesto de contrata y el interés del 5 por 100.
El presupuesto, pliego de condiciones y planos se encuentran  en la Dirección general de la Guardia civil, y se podrán ver todos los días no feriados desde las diez de la m añana á una de la tarde hasta  el día de la subasta, que tendrá lugar 

en dicha Dirección general el día 31 del corriente, á las once de la m añana.

Modelo de proposición.
D   n atura l d e    residente en ...... calle d e    n ú m e ro    enterado del anuncio publicado en la G a c e t a  yDiario oficial de Avisos para la construcción de un cuartel para la Guardia civil en un solar de la calle de la Batalla del Salado, por el tipo de un millón ochocientas mil pesetas, se compromete á ejecutar el servicio con la rebaja d e l ........(tanto porciento, en letra) en cada una de las unidades de obra (ó por el precio total d e  tal cantidad).M ad rid  d e  de 1900,

(Firm a del proponente.) —S

MINISTERIO DE HACIENDA
Dirección general de l a  D e u d a  pública  

Sección 2.a — Negociado 3.°
Esta Dirección general ha acordado declarar nu la  y sin  ningún valor ni efecto la carpeta núm . 542 con que fue p resentada al cobro de intereses la inscripción del 3 por 100, n ú mero 671, quedando tam bién nulo y de n ingún  valor ni efecto y fuera de circulación el resguardo que se expidió por esta Dirección á la presentación de la mencionada carpeta.Madrid 6 de Octubre de 1900.= V .° B .°=E i Director general, P. O., Tom é.=  El Subdirector segundo, P. Francisco Gambra. X -1910
Esta Dirección general ha acordado declarar nu la  y sin  n ingún  valor n i efecto la carpeta de conversión núm . 13.377 con que fué presentada la inscripción del 3 por 100, núm ero 77.343, quedando tam bién nulo y de n ingún valor ni efecto, y fuera de circulación, el resguardo que se expidió por esta Dirección á la presentación de la mencionada carpeta.Madrid 6 de Octubre de 1900.=V .° B .°=EÍ Director general, P. O., Tomé. =  El Subdirector segundo, P. Francisco Gambra. X—1911

Banco de España.
Habiéndose extraviado el extracto de 16 acciones del Banco de España, números 59.798, 59.801 á 3, 85.153, 120.463, 123.311 y 12,146.325, 153.606 y 7, 172.111 á 13 y 242.462 y 63, expedido por este establecimiento en 27 de Junio  de 1898 con el núm . 100.737 á favor de D. Francisco Ferreira y N ^gueira, se anuncia al público por tercera y últim a vez, para que el que se crea con derecho á reclam ar lo verifique dentro del plazo de dos meses, á contar desde el día 31 de Agosto próximo pasado, fecha de la prim era inserción de este anuncio en los periódicos oficiales G a c e t a  d e  M ad r id  y  Boletín oficial de la provincia de Pontevedra, según determ ina el art. 9.° del reglamento vigente de este Banco; advirtiendo que tran scu rrido dicho plazo sin reclamación de tercero, se expedirá el correspondiente duplicado del extracto, anulando el p rim itivo y quedando el Banco exento de toda responsabilidad.Madrid 28 de Septiembre de 1900.= El Vicesecretario, Gabriel M iranda. X—1913

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PUBLICA
Y  B E L L A S  A R T E S

Subsecretaría .
Se halla  vacante en la Escuela Superior de A rquitectura de Barcelona una plaza de Catedrático num erario de Aplicaciones de las Ciencias físico-naturales á la A rquitectura en sus dos cursos, dotada con el sueldo anual de 3.000 pesetas, la cual ha  de proveerse por concurso de ascenso, con arreglo á lo dispuesto en la Real orden de esta fecha. Sólo podrán to m ar parte en este concurso, según lo prevenido en el párrafo segundo del art. 25 del reglamento de dicha Escuela, los Profesores Auxiliares que hubiesen obtenido sus plazas por oposición ó en v irtud  de haber sido pensionados en Roma, con las circunstancias requeridas en el párrafo primero del citado artículo, siempre que lleven cinco años en el desempe

ño de su cargo, y los comprendidos en la disposición prim era transitoria del expresado reglamento.
Los aspirantes d irig irán  sus instancias docum entadas á esta Subsecretaría en el plazo improrrogable de tre in ta  días, á contar desde la publicación de este anuncio en la G a c e t a  

d e  Ma d r id .
Madrid 8 de Octubre de 1900.=E1 Subsecretario, P. O. Melgar.

Nota bibliográfica de una obra impresa en castellano en el extranjero que el P . Eladio Arnáiz y Nebreda, Visitador de la M isión de San Vicente de Paúl, y Director de las «Hijas de la Caridad» en España, desea introducir en la misma, después de cumplirlas formalidades prevenidas en el decreto ley de 4 de Septiembre de 1869 y Real orden de 30 de Mayo de 1893.
«Vida del Beato Francisco Regis Clet, Sacerdote de la Congregación de la Misión, m artirizado en China el día 17 de Febrero de 1820.—Abbeville (Somme). C. P a illart.—S, a. Un folleto de 32 páginas 16.°, con grab.

Real Academia de Ciencias morales 
y políticas.

Habiendo terminado á las doce de la noche del día 30 de Septiembre últim o el plazo señalado en el program a de 29 de Abril de 1899 para la  admisión de Memorias al concurso o rdinario del ano corriente sobre el tema: ¿Cuál es la organización mejor y más práctica de los Jurados mixtos para dirimir las diferencias entre patronos y obreros y para prevenir ó remediar las huelgas?, se anuncia que se han presentado cinco Memorias por el orden y con los lemas siguientes:
1.a La concordia engendra en las cosas hermosura y orden; y  

al contrario, de una perpetua Hcha no puede menos de resultar la confusión, junta con una salvaje ferocidad. (León XIII. Encíclica referente al estado y condición de los obreros, de 15 de Mayo de 1891.)
2.a S i no hay espíritu de avenencia en todos, será imposible la vida social.
3.a . . . . .  la vida es la armonía. (Zorrilla.)
4.a Si queréis paz, abrid caminos á la justicia; y
5.a El derecho prevalecerá sobre la fuerza.La Academia exam inará estos trabajos y publicará oportunam ente el resultado.
Madrid 3 de Octubre de 1900.=E1 Académico Secretario perpetuo, José G. Barzanallana.
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Habiendo tom in a io  á las doce de la nocbe del día 30 de 
Sentiembre último el aplazo señalado en el programa de 4 de 
Mayo de 189® para fe  admisión de Memorias al tercer concur
so especial sobre Derecho consuetudinario y Economía popu
lar convocado paro, el año corriente, se anuncia £ue se lian 
prosentad® dos Memorias por el orden y con los títulos y le
mas siguientes:

1.a «Miscelánea de Derecho consuetudinario y Economía 
■popular». — Lema: Cada provincia abunda en su seso é por esto 
las leyes y ordenanzas quieren ser conformes á las provincias y 
no pueden ser iguales ni disponer duna forma pam todas las tie
rras (Cortes de Vall&dolidde 1506); y

2.a «Monografía sobre la costumbre en orden á la Compa
ñía familiar gallega» .—Lema: La costumbre es un espejo donde 
<el pueblo que la establece m  reconoce (Pucta),

La Academia examinará $stos trabajos y publicará opor
tunamente el resultado.

Madrid 3 de Octubre de 1900. =  El Académico Secretario 
perpetuo, José G. Barzan&Ilana.

MINISTERIO DE AGRICULTURA, INDUSTRIA COMERCIO
Y  O B R A S  P Ú B L I C A S

D irección genera l de O bras  públicas. 
Ferrocarriles.

Vistos la instancia, proyecto y resguardo de constitución 
cis fianza presentados en este Ministerio por D. Arturo Soria

y Mata como Director de la Compañía Madrileña de Urbani
zación, solicitando la concesión de un tranvía de vapor en 
esta Corte desde el sitio denominado Cuatro Caminos al H i
pódromo, por las calles de Santa Engracia y Ríos Rosas;

Esta Dirección general ha resuelto anunciar en L  G a c e t a , 
d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia la petición ci
tada, á fin de que puedan presentarse otras con objeto de me
jorarla, acompañadas de sus correspondientes proyectos y  
resguardos de constitución de fianza, en el término de un 
mes, contado desde la fecha en que los anuncios *e publi
quen, según dispone el art. 81 del reglamento de 24 le Mayo 
de 1878, dictado para la ejecución de la vigente ley de Ferro» 
carriles.

Madrid 29 de Septiembre de 1900.=E1 Director general, 
P. de Alzóla.

M I N I S T E R I O  D E  L A  G O B E R N A C I O N .

D I R E C C I O N  G E N E R A L  D E  S A N I D A D

fie tadog  ré la lk d g  A  las inh im iacio iieg autorizadas por d  Ayuntam iento de esta  C orte  en e l d ía  5  de O etab re  de IfJ O O .

Relación i n d i v i d u a l  d e  l a s  inhumaciones.

NOMBRES

EDAD

ESTADO ENFERMEDADES DOMICILIOS
Años. Meses. Días.

D. Juan de la Rada.................................................. . 8 >
’

*> Soltero.................. Fiebre palúdica. ...................... ................. Galileo, 6.
Carolinas,. 24.
Olivar, 9.
Hospital Provincial.
Sierpe, 3.
Doctor Fourquet, 8.
San Vicente, 4.
Bravo Murillo, 29. -C.JL
ROTÍ13TinTlAQ 9Q

Doroteo Hernández..................................................... y 8 i y Párvulo............  . Viruela......... i ............................................
Angel Povedano......................................................... 53 » y Viudo................. Tisis la r in g it is ...................... ..........
Manuel Ig les ias........................ . . .............. ............. 37 » y Casado..........« . . . Tuberculosis pulmonar............................
José Vecino Capelo.............................................. 85 » S o ltero .,............ Endocarditis......................................
Jerónimo Alcobenáas................................. ............. * 41 y y Casado........... . • • Insuficiencia rp itra l.......................
Enrique Ramírez ......................................................... y 3 Párvulo.............. Bronquitis aguda ...... ......................... .
Pedro Prieto..................................................... . 1 » Idem ................... Idem capilar....................... .
Domingo Leira ............................. ............................. 69 » * Casado................. Catarro pulmonar ...................... ...........
José F a r iñ a s ............. ..................................... . ; 64 » y Idem............. Idem............... .............................. Idem.

Paloma, .12.
Gobernador, 1.
Minas, 17.
San Quintín, 8.
Felipe IV, 2.
Hospital Provincial.
Escorial, 16.
Hospital Provincial. ^  
Ecija, 4. ü-

Bravo Murillo

Juan Martín............................ .................................. 67 y Saltero ................ Enteritis........................ .............
Angel Moreno....... ............. .. 47 » Casado.............. Oclusión intestinal............. . . . .  .
Manuel Murías............................................................
Pedro Iglesias......... ........................ ...........................
Ignacio Sigüenza............................ . • * ...................

75
62
3

»
»
»

>
*
y

Idem ..............
Viudo.............
Párvulo................

Bufritis.......... ................. ...................
Embolia cerebral............. .......... ..............
Meningitis......................................

Cándido Fernández........... ................... ..................... » » 2 Idem.................... Idem determinada...............................
Ildefonso Rubio...................................... . 76 » y Viudo.................. Congestión pulmonar................

Feto masculino....... ...................... .................................. » > y >
Idem.............................. .............. .................................... y y > y »

Doña Isabel Guisanero......................... 82 > y Casada. . . . . . . . . .
Mercedes Rueda........... ............................ ........... y 5 Párvulo.......... Idem confluente...................................

1. CA* Y V Iliv f U JL •
Mesón de Paredes, 61. 
Hospital Provincial. 
García de Paredes, 17. 
Valencia, 3.

Juana González ................................................... 31 » y C asad a ........ . . . V iruela ............ ................................. . ##
Margarita del V a lle ......... .............................. 14 y Soltera ................. Idem;.............. j . ..................... ...........
María Cañadas........... ........... . ............................ 75 » y Viuda.................... Fiebre gástrica.!.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Rosalía Santos.•••••• ....... ...................................
31
y

»
1 >

Idem................
Párvulo................

Septicemia....... i.............. . . . ..............
Sífilis . ...................\ ...............

Hospital Provincial. 
Idem.
Castellana, 25. 
Magdalena, 4.
Hospital Provincial.
Tres Peces, 6.
San Cosme,, 22.
Labrador, 5.
Ventosa, 10.
Santa Isabel, 1.
Viriato, 2.
Amparo, 51.
Rivera de Curtidores, 14. 
Buen Suceso, 13.
Hospital Provincial. 
Idem.
Oso, 14.
San Pedro, 9.

Victoria A lia ....................... ................................ 44 » Casada.. . . . . . . Cáncer de la m a tr iz ........ .
Felisa de la Huerga................................... . 31 y Idem . ................. Afección cardíaca. .................  .
Francisca Brenlla.... .................. .........••••••». 14 y » 3oifara«................ Asistolia...............................
Tomasa Ruiz....................................................... 57 » » Viuda........ . . . Miocarditis........... ............ .
Enriqueta Garrido.......................... ............. « . . . 31 » » Soltera................ Cardiopatía..........................

' Teresa Ramos.......................... 68 » » A s is t 'd ia ...............................
María Gramen ................................................ . 73 » » íd e m . . . . . . . . . . . . . Idem............... ......................
Elena Solana...................................... . 1 » y Párvulo.. . . . . . . . . Accidentes de la dentición . . .
María Castro............... ................................... 5 » Idem....... . . . . . . . Bronquitis capilar.......................
Zeferina Gaye............................... . 1 y Idem..................... Bronquitis........................................  ,
Antonia Amor ........... . . 5 y » Idem................. Pneumonía.................. .. . . . . . .
Purificación Fernández..................... * . . . ........ 70 y » Viuda........ . Catarro senil................ ........... .
Manuela Rodríguez.......................... ..................... 54 > Idem .................... Enteritis..........................................
Julia M artín.......................................................... 19 > > Soltera................ Nefritis....................... ..
Antonia Asensio......... ........................................ 69 » y V iuda ......... .. . Apoplejía cerebral;........... . *
Carlota García...................................................... 68 > » Idem .............. . Congestión cerebral. . . .  .. . . .  .
Carmen V ivero ..............4...................................... l  ! » » Párvulo....... . Meningitis................. .................... Cava alta, 19. 

Ventosa, 9.
Antonio López, 9. 
Cava alta, 16. 
Cardenal Silíceo, 14. 
León, 25.
Hospital Provincial.

\  íaría Pascual.............; ........................................ . l » y Idem ......... Idem........ ............................... .
D anida González................................................... 8 » Soltera-*........... . Idem ............... ................................. .

fpint mino. y > » > yJ? OliU IC-LLll • • • • • • • * . . . . . . .  • . . . . . . . . . . . . . .  •• •
y y >
y » y >
» » » > y

R e s i t m c c i  p o r  c a u s a s  d e  l a s  d e f u n c i o n e s .
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(1) Se ha adoptado esta clasificación atendiendo á la acción administrativa que debe ejereitarseren el régimen sanitaria de la legislación vigente; y en e^te sentido, las enfermedades con
signadas en el grupo de infecciosas excluyen toda medida sanitaria con relación á las persogas y á las cosas de su use; asr como las del grupo de infecto-eontagiosas implican la necesidad 
da ejecutar las disposiciones establecidas sobre aislamiento de fes personas y desinfección de las n aterías contumaces y  de las habitaciones de los enfermos.

(2 ) En esta casilla se consignarán las defunciones ocurridas por am ien te , homicidio, si ic iiio  y  ejecuciones de pena capital.
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Resumen de las defunciones pon distritos.
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Madrid 6 de Octubre de 1900.=E11 Director general* Dr. F. de Cortejarena.

Estados relativos á las inhumaciones autorizadas por el Ayuntamiento de esta Corte en el día 6  de Octubre de 3 0 0 0 .

Relación individual de las inhumaciones.

EDAD

NOMBRES
Años. Meses. Días.

ESTADO ENFERMEDADES DOMICILIOS

n Jnsft Pena................................................ . 2 y y Párvulo........ Viruela confluente.................................. . Encomienda, 17. 
San Bartolomé, 23. 
Morejón, 3. 
Quintana, 20. 
Luchana, 39. 
Hermosilla, 17.

Juan Rubís ........................ ................................ .. 25
1

y y Soltero............ Idem.................... ...................................
Tírnetiirmo Simón.. .  .................................... y y Párvulo........... .. Viruela...*..... ....................................
Fpdprico Benavides............. 38 y y Soltero........... • •. Tuberculosis................. ...................
Baltasar G-arcía 34 y y Casado. . . » ....... . Idem...................................... .................
Julián Pérez.. ••*••••••........ • ............. y 3 y Párvulo............... Tabes mesentérica....................................
.Tn n ti Ha nóftla. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 > y Idem........... . Sífilis.................................... ................... Hospital Provincial. 

Fúcar, 2.
Quiñones, 17. 
Hospital Provincial. 
Embajadores, 53. 
Toledo, 10.
Virtudes, 22. 
Peñuelas, 21. 
Génova, 17. 
Malasaña, 16.

.Tnlian Pérex . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 70 > y Casado............ .. Endocarditis........................................... .
T-pnnardn Miranda . . . . . . . .  .................................. 47 y y Soltero Asistolia...............................
Francisco Cecilio........... .............................. 19 y y Idem. . . . . . . . . . . . Embolia............................ .......................
Antonio Lónez ............................................ .. 1 y y Párvulo....... . Bronquitis.......... ..................\ ................
Baldomero Maza........................... 1 y. Idem o............ -. • Idem................. . o................. .
Pedro A r r ib a s ......... .. .............................. 1 y y Idem.... . . . . . . . . . Idem.......... .............. ..................... .
José Salmerón ......................................... . 2 y y Idem............ «.. . Idem capilar. .................................
Gabriel Fernández ............................................... 70 y y Casado........ Broncopneumonía. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Mateo Monterrubio#............................. ............... . 45 y y Idem Idem........ . . . . . . . . .................. ............ ..
Manuel Muñoz........................... ............................ 38 y y Idem..................... Pneumonía ...................... Artistas, 1.
Justo Zabala........... ............................................... . 85 y y Viudo.......... Enterocolitis aguda................................... Huertas, 61. 

Victoria, 2.
Hospital Provincial. 
Montera, 4.

•Jdem.

José Castro.............................. ................................. 56 y y Casado*. ••••••••• Uremia................................................ .
Tomás Ramos............................................................. 30 y y Idem ...••••••••• Hernia............... *............ .

Feto masculino.............. ............................. y y » % y
Idem........... ............... ........... .................... ............... > y y

w
y y Z

Idem.. ............................ .................................. . > y » y y mve María, 28.
Hospital Provincial.

Viriato, 2.
Colmenares, 7.
Santa Ana, 14.
Amparo, 36.
Galileo, 20.
Rodas, 9.
General Lacy, 26.
Doctor Fourquet, 3. 
Luchana, 10,
Carretera de San Isidro, 28. 
Jesús y María, 34.
Toledo, 12.
Pacífico, 9.
Juan Pantoja, 17.
Camino de Carabanchel, 47. 
Hospital Provincial.
Idem.

Idem................................. ............................................ > y y y y

Doña Polonia Segovia........................................ .......... 3 y  ' y Párvulo Viruela.......................................... ............
Juliana Fernández......... .................................. 29 > y . Casada. . . . . . . . . . Idem.
Concepción Pantoja........................... ................ » y Párvulo... . . . .••. Idem.............. ••. . . . . .  . . .  ...••••.........
Luisa Pinedo............................ .......................... 1 y y Idem................ •. Sarampión •*••••.••«..........••••••••••••
Enriqueta Moreno.................... 3 y y Idem................... Idem. ........................ ...................
Severiana Rodríguez .......................... .............. 3 » y Idem............ . Tuberculosis ••
María García ........................ ................. ......... 1 y y Idem.................. Tabes mesentérica............................••••
María Argumosa............................................... 52 > y Casada............... Cáncer uterino............
María Paredes.................... ............................ 83 y y Soltera................ Bronquitis ••»••••••••••.«••.••••••••••.
Fernanda Sanz...................... ..................... . 59 y » Viuda............ .. Catarro pulmonar....................................
Marcelina Hernández........................................ 54 y » Idem.................... Idem................... ...................
Paz Rodríguez ................................................ 14 y y Soltera.... . . . . . . . Apendicitis supurada....•• ..........
Purificación Taravillo ...................................... 1 y » Párvulo.............. Meningitis* .............. .
Luisa Arribas................................. .................. 2 y y Idem............... Eclampsia.......•••••••••••••••••••••••.
Josefa Cachó.............................................. . » » Idem...... . Raquitismo................ .
Isidora Ballesteros ...................................... 85 y  I y Viuda...  • ........... Senectud ............ ................ ...................
María Castro........ ............................................. 50 » 1 > Casada................ Idem..................... ..................... .............

Resumen pon causas de las defunciones.
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Madrid 7 de Octubre de 1 9 0 0 .= E 1  Director general, Dr. F. de Cortejarena.

_ (1 ) k a adoptado esta clasificación atendiendo á la acción administrativa que debe ejercitarse en el régimen sanitario de la legislación vigente; y en este sentido, las enfermedades con- 
signadas en el grupo de infecciosas excluyen toda medida sanitaria con relación á las personas y á las cosas de su uso; así como las del firrupo de infecto-conta^iosas implican la necesidad 
de ejecutar las disposiciones establecidas sobre aislamiento da las personas y desinfección de las materias contumaces y de las habitaciones de los enfermos.0 ¿

(2) En esta casilla se consignarán las defunciones ocurridas por accidente, homicidio, suicidio y ejecuciones i de pena capital,
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ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL

A d m i r L i s t i - a c i ó n  d e  H a c i e n d a  d e  l a  p r o v i n c i a  d e  G u a d a l a j a r a .

PATENTES DE MÉDICOS. — SEGUNDO SEMESTRE DEL AÑO DE 1900 

Relación nominal de los Médicos y M é  licos Cirujanos que han solicitado y  obtenido la correspondiente patente para ejercer sus profesiones en el actual semestre.

PUEBLOS NOMBRES DE LOS MÉDICOS
I

Base
de

loblación r

C la s e  
de la i 
atente.

IMPORTE

Pesetas.
PUEBLOS NOMBRES DE LOS MÉDICOS

I

Basa j C la s e  1 
de | de ía 

loWacióu patento.

[MPORTE

Pesetas.

Zona de JLtienza, Cabanillas........... ........... D Bernardino Pardo............................... 10.a
10.a
10.a
10.a
10.a

2.a 28*60
28*60
28*60
50*04
50*04

* Tórtola.......................... Sebastián Zamora. .............................. 2.a
Galve............ • ................ D. Félix José López Palacios 10.a 3.a 14*42 Azuqueca......................... Manuel Bricio......... ............................. 2.a
Albendiego......... ............ Manuel Molina...................................

José de la Guardia de la Vega. •••••.
10.a 3.a 14*42 Lupiana.................. . •.. • Juan Novel.......................................... 1.a

Miedes........... ................. 10.a 3.a 14*42 Yunquera............... . Antonio Jiménez 1.a
Paredes.......... Anffel Castro Diez......... 10.a 3.a 14*42
Miedes. .......................... . Miguel Remartínez............ 10.a 3.a 1.4*42 Zona de Molina.Caín pisábalos - T. .......... Emilio Sauz - ............................. . 10.a 3.a 14*42
Hiendelaencina . . ............ Ignacio Lázaro Adradas.............. 10.a 3.a 1442 Molina............................. D. Gaspar Juana..................................... 2.a 35*74Congostrina................. . Juan Manuel Ortega Baquero........... 10.a 3.a 14*42 9.a

Idem............. ...................
Pradosredondos...............

Rieardo Gómez...................................
Mariano Aguilar................................

9.a
10.a
9.a
9.a

2.a
3.a

35*74
14*30

Zona de Brihuega. Molina............................. Tomás García...................................... 3.a 17*87
35*74
14*30
14*30
14*30
14*30

Idem. ............................... Mariano Muela..................................... 2.a
H ita .................................. D. Fidel Pradal Beluto............................. 10.a 3.a 12*72 Alustante......................... Quintín Molina.............................. . 10.a 3.a
Brihuega Luis del Río Lar a.......... ..................... 9.a 3.a 18*02 Mochales . « ............. .....

Campillo de Dueñas........
Manuel Foncar................................. 10.a

10.a
10.a

3.a
3.a
3.a

Valdearenas...................... José del Río Morant...................... 10.a 3.a 14*42 Pascual Villén.....................................
Alai-illa ••«•••••••••••••
Valfermoso de Tajuña . . .  
Cañizar •«••••••••••••••

Andrés Abad...............................  . . . 10.a 3.a 14*42 Tíerzo...............................
Mazarete ••••••••«••••••

Juan Zamora........... ..........................
Félix Hernández Arribas.................. 10.a 3.a

3.a
14*42 Angel Rabuzal.................................... 10.a

10.a
3.a
3.a
3.a

14*30
14*30
14*30
14*30

Enrique Carraffa................................ 10.a 14*42
14*42

Milmarcos. Florentino Checa...................
Triiuecme.. . . . . . . . . . . . . . Arturo Gallego é Iglesia.................... 10.a 3.a Maranchón........ .......... • • Santiago Jiménez............................... 10.a
Brihuega. . . . . . . . . . . . . . . Manuel Bedoya.............. . ................. 9.a 2.a 36*04 Checa................................ Cristóbal Carretero.......................... 10.a 3.a
Idem Pedro Rojas Gutiérrez........................ 9.a 2.a 36*04 Establés...................... Angel Sega......................................... 10.a 3.a 14*30

14*30TTtande ......... Ramón Gutiérrez Zubiri.................... 10.a 3.a 14*42 Tortuera.. . .  ............. .... Simón Culla......................................... 10.a 3.a
Bndia . . . .  . . . . . . . . . . Joaquín García Plaza................ 10.a 3.a 14*42 Luzón.................... . Baldomero Torres........................ . 10.a 3.a 14*30
Torija . Juan José de la Plaza.......................... 10.a 3.a 14*42 Tordesilos... ..................... Enrique Sanz...................................... 10.a 3.a 14*30
Brihuega............... . Ricardo Martínez Martínez................ 10.a 3.a 14*42
Atanzón.. . . . . . . . . . . . . . .
Telamos de Arriba . . . . . .

Antonio Infante................................. 10.a 3.a 14*42 Zona de Pastrana.Vicente Matamoros......... ................... 10.a 3 a 14*42
Tendilla.. »•••..•••.••••• D. Salvador Rodríguez.•..••••••••••••• 10.a

10.a
2.a
2.a
3.a

28*59
28*59Zona de Cifuentes. Yebra......... .......... Eduardo Gálvez........................••••••

Escariche.................. . Abelardo Gambau............................... 10.a 14*30
Cifuentes D. Félix Serrano . •..................... . 10.a 2.a 28*64

28*64
Fuentenovilla.................. Ricardo Olmedo.................................. 10.a 3.a 14*30

Saelices.............. ............. José Ramón Fernández ................. . . . 10.a 2.a Hontova........................... Basilio Ochoa......... ..................... . 10.a 3.a 14*30
Villanueva Julián Hervás........••••..................... 10.a 2.a 2864

1432
28*64
12*72
14*32

Albares......................... .. Cándido Pérez............ .......... ............. 10.a 2.a 28*59
Ruguilla .......................... Félix Sama Brihuega......................... 10.a 3.a Almoguera Pedro de la Mata......... ........... .......... 10.a 2.a

3.a
28*59

Cifuentes Santiago Mazario............................... . 10.a 2.a
3.a

Fuentelaencina............... Angel Polo......... i .............. ............. 10.a 14*30
Inviernas••••••••••••••• José Béjar Villaverde.......................... 10.a Albalate de Zorita........... Juan Martínez............. •••................ 10.a 3.a 14*30
Saceeorbo......... José Della........... ................................ 10.a 3.a Peñalver........................... Cipriano Ayuso 10.a 3.a 14*30

Illaua.................. ............ Martín García......... •••••.................. 10.a 2.a 28*59
Zona de Cogolludo. Loranca de Tajuña......... Eusebio Fraile...................... .. 10.a 3.a 14*30

Mondéjar......................... Feliciano Sánchez. ............................. 10.a 2.a 28*59
Casa de Uceda.................
Uceda................................
Cubillo..............................

D. Policarpo Molina Martín....................
Salustiano Fresno Sánchez...............
Ramiro Ruiz Vidal........................

10.a
10.a
10.a

3.a
3.a
3.a

14*76
14*76
14*42

Mazuecos..........................
Pastrana...........................
Almonacid de Zorita

Prudencio Fernández............. ............
Severino Emperador............................
Ricardo Iñiguez...................................

10.a
10.a
10.a
10.a
10.a
10.a

2.a
2.a
2.a
2.a
2.a
3.a

28*59 
28*59 
28*59 
28*59 

. 28*59 
14*30

Valdepeñas de la Sierra..
Fuentelahiguera.............
Valdenuño.......................
Arbancón.. . . . . . . . . . . . . .
Campillo de Ranas».. .  • •.

Federico Terol Ortega............... .........
Manuel Peroja Aguilar..'........... .........
Enrique Pingual Cornet.....................
Eduardo García de la Beldad. .1 .......

10.a
10.a
10.a
10.a

3.a
3.a
3.a
3.a

14 42 
14*42 
14*42 
14*29 
14*29 
14*29

Pastrana
Romanones......................
Moratilla de los Meleros .

Antonio Carrasco................................
Antonio Blanco Atienza.....................
Micente Perucho.................................

Pedro Acín y Broguera....................... 10.a
10.a

3.a Zona de Sigüenza.
Tamajón........................... Salvador Albalat. ..........*. •• ............... 3.a
Membrillera................ Desiderio Benjamín Martinel............. 10.a 3.a 14*42 Sigüenza ................... ..... D. Emeterio Galilea....................... . •. •» 9.a

9.a
9.a
9.a

1.a
! 2.a 

3.a 
3.a 
3.a 
3.a 
2.a 
1.a 
1 a

54*24 
31*80 
15*90 
15*90 
15*90 
12*72 

; 25*44 
44*52 
44*52

Humanes.......................... Gabriel Vena.................................... ... 10.a 3.a 14*42 Idem. .............................. Manuel Bernal....................................
Robledillo........... ............ Jacinto San Miguel....................... . 10.a 3.a 14*42 Idem ................................. Jerónimo García. .............................
Malaguilla............ Andrés Merino. ............. ............. . 10.a 3.a 14*42 Idem................................. Justo Guijarro.................. ............... .
Málaga ............. ........... Víctor Martínez. ........................ .... 10.a 3.a 14*42 Idem.................................. Pedro Cerezo ....................................... 9 a

10.a
10.a
10.a
10.a
10.a
10.a
9.a

10.a
10.a

9.a
9.a

Cogolludo .................... Esteban Núñez Lucas........................ 10.a 2.a 28*83
28*83

Huérmeces,...................... José Gallego.............................. .
Montarrón.. . . . . . . . . . . . . Salvador Cabero Jiménez.................. 10.a 2.a Jadraque .......................... Domingo Bris.....................................
Cogolludo ........................ Indalecio de Frías......................... 10.a 2.a 28*83 Alcolea del Pinar............. Esteban Oreta......................................

ímón................................. José Amo..............................................
Zona de Guadalajara. Mandayona...................... Víctor G il.......................... ............... 1.a

2.a
2.a
2.a
2.a
2.a
1.a
2.a

44*52
25*44
31*80

Jadraque............. ............ Antero Cabello....................................
Horche . . . . . . . . . . . . . . . . . D. Manuel Retuerta ................................ 10.a 1.a 50*04 Sigüenza......................... Hipólito Almazán......... .....................
Marchámalo..................... Venancio Cuevas............................... 10.a 1.a 50*04 Palazuelos. . .................... Santiago Benito ................................. 25*44
Chiloeches................ . Anacleto Lamparero.................. . 10.a 1.a 50*04 Anguita.............. .. * . . . . Félipe Casado......................... 25*44

31*80Guadalajara..................... Vicente Méndez . ............................ . 7.a 4.a 32*17 Sigüenza........................ . José Gómez Jover.......................... .
Idem........ ........................ Cesáreo Ortega....................... . 7 a 4 a 3247 Idem................................ Eduardo Bravo......................... .......... 57*24
Idem. ............... ............... Rafael Fernández Ulibarri........ 7.a 4Ía 32*17 Cendejas de la Torre........ Manuel Serrano.................................. 10.a 25*44
Idem •••••........... . Emiliano Cordavias......... 7.a 4.a 32*17
Alovera....................... Francisco Vallejo..................... 10.a 2.a 28*60
Casar de Talamanca....... Juan Bautista Herreros.................... 10.a 2.a 28*60 Zona de Sacedón.
Torrejón del Rey ••••.••. Eugenio de la Riva............................. 10.a 2.a 28*60
Guadalajara.................... José López Cortijo............................... 7.a 2.a 85*78 Sacedón............................ D. Domingo Puerta........... ....................... 10.a 3.a

3.a
14*20

Idem. .••••••«••••••••••• Miguel Mayoral....... . «7 a 3.a 50*04 Millana..................... .. Victoriano Vázquez............ • ............. 10.a 14*20
Idem.......... ............... . Miguel Solano............ ............. .......... 7 a 3.a 50*04 Alcocer.......................... Julio Solano........................................ 10.a 3.a

3.a
14*20

Idem........................ Rafael de la Rica................................. 7.a 3.a
3.a
3.a

50*04 Auñón.................... ......... Luis Solano............................. . 10.a 14*20
Idem Victoriano Fernández............. . 7.a 50*04 Castilforte........................ Julián Muñoz........................ ............ 10.a 3.a 14*20
Idem León Carrasco .. • ............... 7 50*04 Alóndiga............. ............ Pío Matamala............................ .. 10.a 3.a 14*20
I d e m i * . Angel Blanco.................... . 7.a

7.a
3.a
3.a

50*04 Salmerón.......................... Víctor González.................... ............... 10.a 3.a 14*20
Idem Ricardo Franco.................................. 50*04 Pareja.................... .......... Eduardo Urrea........... .................... 10.a 3.a 14*20
Idem................. Hipólito Carilla 7.a 3.a 50*04 Sacedón......... .................. Gerardo Hernández........................ 10.a 3.a 14*20
Idem •. •• Antonio Hernando 7.a 3.a 50*04 Be minches...................... Juan Millán.................... 10.a 3.a 14*20

Guadalajara 4 de Octubre de 1900. =  El Administrador de Hacienda* Alfonso Shelly. 3279—M

Oelegaeión de Hacienda de la provincia 
de Madrid.

El día 10 del mes actual, de once de la mañana á dos de 
la tarde, dará principio el pago de cargas de justicia, corres
pondientes al mes de Septiembre último, para los individuos 
que tienen consignados sus haberes en la Depositaría Paga
duría de esta provincia, y continuará á las mismas horas en 
los días 11 y 12 siguientes, en que quedará definitivamente 
cerrado.

Madrid 8 de Octubre de 1900.=E1 Delegado de Hacienda, 
E. de Boneta.

Junta de obras del puerto de Valencia.
Aprobado por Real orden de 4 de Marzo de 1895 el proyec

to de las obras de distribución y servicio de los muelles, y 
por Real orden de 18 de Febrero ultimo el proyecto de replan

teo correspondiente, esta Junta celebrará el día 15 de No- j 
viembre segundo concurso público para el suministro* por • 
contrata de los materiales metálicos para las vías férrea» que 
forman parte de dicho proyecto, con arreglo al pliego de con
diciones núm. 3 del mismo, y á los respectivos planos.

Se celebrará el concurso en los términos prevenidos por el 
Real decreto de 5 de Octubre de 1883, ante esta Juntado 
obras, hallándose de manifiesto en la Secretaría, para cono
cimiento del público, los citados documentos.

Las proposiciones, al tenor de lo que prescribe el citado 
Real decreto, se presentarán en pliegos cerrados, extendidas 
en papel sellado de la clase correspondiente, y ajustadas al 
adjunto modelo.

Según el art. 31 del referido pliego de condicionen, para 
tomar parte en el concurso será necesario consignar previa
mente, como garantía, en la sucursal del Banco de España, ó 
en la Caja de Depósitos de Valencia, á disposición de la Jun
ta de obras del puerto, la cantidad de 3.000 pese/cas en metá
lico ó en efectos de la Deuda pública, al tipo asignado por las 
disposiciones vigentes, debiendo acompañarse á cada pliego

el documento que acredite haber realizado el! referido depó
sito.

Valencia 4 de Octubre de 1900. =  El Presidente acciden
tal, José Sanchís Pertegás. =  El Secretario, Jasé Antonia 
Palau.

Modélo de preposición*

D. N. N., vecino de ...... enterado del anuncio de concur
so de fecha   publicado por la Junta de obras del puerto
de Valencia, para el suministro de los- materiales metálicos 
para las vías férreas del proyecto de las obras de distribución 
y servicio de los muelles de dicho puerto, y del pliego de con
diciones núm. 3, y planos correspondientes de este provecto, 
se compromete á suministrar en el punto del puerto que el 
Ingeniero Director designe, con arreglo á los expresados do- 
mentos y á los que á esta proposición acompañan, dentro del
Íílazo de"..... meses, contados d'esde que le sea adjudicada, por 
a cantidad de  (aquí la cantidad escrita en letra) pe

setas, que comprende todos los gastos hasta la liquidación,
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los expresados materiales, que serán fabricados, en los talle-

reS Acompañan á esta proposición los documentos prescritos 
por el art. 29 del citado pliego de condiciones, núm. 3 del 
proyecto, son á saber:

* (Según lo prevenido en el párrafo (á) del art. 28 del mis
mo pliego, si el proponente creyera oportuno hacer algunas 
modificaciones de detalle en k s  condiciones ó dibujos que 
sirven de base al concurso, lo indicará al final de su instan
cia, expresando al mismo tiempo las variaciones que como 
consecuencia de aquéllas experimentaría el coste y el plazo.)

(Fecha y firma del proponente.) —S

Colegio de Corredorrs Reales de Comercio 
de Barcelona.

Habiendo renunciado D. José Anglada y Noallas su cargo 
de Corredor de comercio de esta plaza, se anuncia al público 
la devolución déla fianza, en cumplimiento á lo prevenido en 
los artículos 98 y 946 del Código de Comercio.

Barcelona 1.° de Octubre de.l900.=V.° B.°, el Síndico Pre
sidente, Antonio Persquets.=El Secretario, Gabriel Colom.

X—1917

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

Audiencias provinciales.

JAÉN
La Sección primera de la Audiencia provincial de Jaén.
Por la presente requisitoria cita, llama y emplaza á Mi 

guel Castillo Espinosa, natural y vecino de Castillo de Locu 
bín, hijo de Fernando y María, casado, de treinta y un año¡ 
de edad, jornalero, sabe leer y escribir, para que en térmim 
de veinte días, contados desde la inserción de este anuncú 
en los periódicos oficiales, comparezca en este Palacio de Jus 
ticia á responder de los cargos que le resultan en causa que 
procedente del Juzgado de instrucción de Martos, se le siguí 
por el delito de disparo; apercibido de que si no lo verificí 
será declarado rebelde, parándole el perjuicio á que hubier< 
lugar.

Al propio tiempo encarga á todas las Autoridades y de
más agentes de policía judicial den órdenes á sus dependien
tes para que practiquen activas diligencias en averiguación 
del referido encartado, cuyo actual paradero se ignora, y ha
bido que sea lo pongan en clase de preso en la cárcel de esta 
ciudad y á disposición de expresada Sección; pues en ello 
está interesada la recta administración de justicia.

Dada en Jaén á 25 de Septiembre de 1900.=Ramón Mar
qués y Roda.=Sérvulo M. González.—Modesto López Fer
nández = E l Secretario, Manuel García.

Es copia de su original, á que me remito.
Y para su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id  expido la 

presente, que firmo en Jaén á 28 de Septiembre de 1900.= 
Domingo Maseres. J—8039

La Sección primera de la Audiencia provincial de Jaén.
Por la presente requisitoria cita, llama y emplaza á Fran

cisco Valera Ruiz, de veintisiete años de edad, hijo de Julián 
y de Asunción, natural y vecino de Córdoba, en la calle Hor
no del Camello, núm. 9, soltero, guarnicionero, con instruc
ción, para que en el término de veinte días, contados desde 
la inserción de este anuncio en los periódicos oficiales, com
parezca en este Palacio de Justicia á responder de los cargos 
que le resultan en causa que procedente del Juzgado de ins
trucción de esta capital se le sigue por los delitos de hurto é 
injurias á agentes de la Autoridad; apercibido de que si no 
lo verifica será declarado rebelde, parándole el perjuicio á 
que hubiere lugar.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades y de
más agentes de la policía judicial den orden á sus depen
dientes para que practiquen activas diligencias en averigua
ción del referido encartado, cuyo actual paradero se ignora, 
y habido que sea lo pongan en clase de preso en la cárcel de 
esta capital y á disposición de expresada Sección; pues en 
ello está interesada la recta administración de justicia.

Dada á Jaén 25 de Septiembre de 1900.= Ramón Marqués 
y Roda.= Sérvulo M. González.= Modesto López Fernández. 
El Secretario, Manuel García.

Es copia de su original, á que me remito.
Y para s u  inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d , expido la 

presente, que firmo en Jaén á 28 de Septiembre de 1900.= 
Domingo Maseres. J —8069

La Sección primera de la Audiencia provincial de Jaén.
Por la presente requisitoria cita, llama y emplaza á F ran

cisco Cuadrado Sala, natural de Alameda, vecino de Jaén, 
hijo de José y Francisca, de treinta y dos años de edad, ca
sado, albañil, sabe leer y escribir, para que en el término de 
veinte días, contados desde la inserción de este anuncio en 
los periódicos ofieiales, comparezca en este Palacio de Justi
cia á responder de los cargos que le resultan en causa que 
procedente del Juagado de Jaén se le sigue por el delito de 
in jurias á  los agentes de la Autoridad; apercibido de que si 
ao lo verifica será declarado rebelde, parándole el perjuicio á 
qeie hubiere lugar.

 ̂Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades y de
más agentes de la policía judicial den orden á sus dependien
tes para que practiquen tactivas y eficaces diligencias en ave
riguación deí referido encartado, cuyo actual paradero se 
ígnom, y habido que sea lo pongan en clase de preso en la 
cárcel de esta ciudnd y á disposición de expresada Sección; 
pues en ello está interesada la recta administración de jus
ticia.

Dada en Jaén á 25 de Septiembre de I900.=Ramón Mar
qués y Roda.=Sérvulo M. González.=Modcsto López Fernán
dez.—El Secretario, Manuel García.

Es copia de su original, á que me remito.
Y para su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d , expido la 

presente, que firmo en Jaén á 28 de Septiembre de 1900.=Do- 
mingo Maseres. J—8070

Juagados eclesiásticos.
GRANADA

Yo el infrascrito Notario Mayor del Tribunal Eclesiástico 
Metropolitano de este Arzobispado.

Doy fe que en los autos que se expresarán ha recaído la

I sentencia, cuya cabeza, parte dispositiva y pronunciaeió 
! son como sigue:
| fCabeza.—Sentencia.—En los autos seguidos en el Tribu
I nal Metropolitano de este Arzobispado, y que de último esta 
I do penden ante Nos como Juez eclesiástico Delegado, entr 
I partes, de la una, Doña María del Carmen Rull y Riquelma 
| vecina de esta ciudad, demandante, representada por el Prc 
I curador D. Marino Antequera; y de la otra, los estrados de 
1 Tribunal, en rebeldía del demandado D. Joaquín Barrios Cue 

to, sobre divorcio de su matrimonio; cuyos autos se han sus 
I tanciado por Jos trámites de derecho con intervención de 
I Ministerio fiscal.
I Parte dispositiva.—Chrisíi nomine iwocato — Fallamos qu

debemos declarar y declaramos haber lugar al divorcio quoat 
thorum et cohabitationem de Doña María del Carmen Rull i 
Riquelme y D. Joaquín Barrios Cueto, su legítimo marido 
Pues por esta nuestra sentencia, definitivamente juzgando 
sin hacer expresa condena de costas, así lo proveemos, man 
damos y firmamos. Al propio tiempo mandamos que, en aten 
ción al estado de rebeldía en que se halla constituido el de 
mandado D. Joaquín Barrios Cueto, cuyo paradero se ignora 
se notifique la presente, por lo respectivo al mismo, en los es 
trados del Tribunal, y se publique en los Boletines oficiales di 
esta provincia y eclesiástico del Arzobispado y en la G a c e t a  d i 
M a d r i d , á cuyo fin por el Notario Mayor que actúa se librei 
los oportunos testimonios, con inserción de dicha sentencia 
y con Jos correspondientes oficios Misivos se remitan á los 
Excmos. é limos. Sres. Arzobispo de la diócesis, Gobernado] 

i  civil de la provincia y Director de 3a G a c e t a , interesándoles 
se sirvan disponer su inserción en dichos periódicos oficiales 

I piara que llegue á noticia del demandado y pueda usar de sr 
| derecho en la forma que estime conveniente; en la inteligen 

cía de que si no lo verifica dentro del término establecido er 
la legislación canónica, se declarará firme y pasada en auto
ridad de cosa juzgada la sentencia, parándole los perjuicio* 
que haya lugar.=D r. Benito Casermeiro Aurioles.=Hay una 
rúbrica.

Pronunciación.—Dada y pronunciada f ue la anterior sen
tencia en el día de la fecha por el Sr. Dr. D; Benito Casermei
ro y Aurioles, Capellán de la de Reyes Católicos de esta ciu
dad, Juez eclesiástico Delegado para el conocimiento y deter
minación de este asunto, estando en audiencia pública en la 
sala de justicia de este Tribunal eclesiástico, y en ella firmó 
su nombre y apellidos, según acostumbra, siendo testigos 
presentes, entre otras personas, D. Manuel Berbel Gutiérrez 
y D. Francisco Herrén Espinóla, de esta vecindad; de todo lo 
que yo el Notario Mayor doy fe.

Granada 12 de Septiembre de 1900.=Licenciadó Manuel 
María Henares.=Hay una rúbrica.»

La sentencia anteriormente relacionada está conforme con 
su original, que obra en los autos de su razón, á que me re
fiero.

Y en cumplimiento de lo mandado en la misma por el se
ñor Juez Delegado, pongo el presente, que firmo en Granada 
á 27 de Septiembre de 1900.=Licenciado Manuel María He
nares. X—1914

Juzgados de primera instancia.

ALCANTARA

Él Sr. Juez de instrucción de este partido, por auto dic
tado en 18 del actual en el sumario seguido en este Juzgado 
por robo de dos yeguas contra Enrique Alvarez León, de vein
tiocho años de edad, vecino de Cáceres, cuyo actual paradero 
se ignora, ha declarado concluso el mismo, acordando ele
varlo á la Sala de lo criminal de la Audiencia provincial de 
Cáceres, previa citación y emplazamiento de dicho procesa
do para que en el término de diez días, contados desde la in 
serción de la presente en el Boletín oficial de esta provincia y 
G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca ante expresada Audiencia á 
hacer la designación de Procurador y Abogado que le repre
sente y defienda en mencionada causa; bajo apercibimiento 
en otro caso de serle nombrado de oficio.

Y para que le sirva de citación y emplazamiento en forma 
se expide esta cédula.

Alcántara 30 de Septiembre de 1900.=E1 Escribano, Vi
cente Solano Infante. J —8019

ALCAÑIZ

D. Francisco de la Torre Labat, Juez de primera instan
cia del partido de Alcañiz.

Hago saber que en los autos de quiebra del comerciante 
de esta ciudad D. Antonio Guerrero, he acordado que se sa
que á subasta por tercera vez la porción de finca ocupada en 
favor de aquélla:

Dos terceras partes de una casa, sita en esta población, 
calle Mayor, núm. 31 moderno: linda por derecha entrando 
con viuda de D. Manuel Castañer; izquierda D. Manuel Ro
dríguez, y espalda con corral de la de D. Mariano Ardid, 
compuestas estas porciones de todas las habitaciones que no 
se excluyen en la sentencia dictada en autos seguidos entre 
los síndicos de la citada quiebra y los Sres. Guerrero y Doña 
María Rosa Guerrero; tasadas en cinco mil ochocientas 
tre in tay  una pesetas.

Y habiéndose señalado para su remate en la sala audien
cia de este Juzgado el día 29 de Octubre próximo, á las diez 
de su mañana, se hace público por el presente, advirtiendo;

1.° Que esta tercera subasta se verifica sin sujeción á 
tipo, con arreglo á lo preceptuado en el artículo mil qui
nientos seis de la ley de Enjuiciamiento civil.

2.° Que los licitadores consignarán previamente en la 
mesa del Juzgado el diez por ciento de la tasación; y

3.° Que la escritura y autos aludidos se hallan de m ani
fiesto en la Escribanía del infrascrito actuario, debiendo ha
cer constar que, según resulta de la certificación del Regis
tro, se halla afecta á cargas.

Dada en Alcañiz á 28 de Septiembre de 1900.=Francisco 
de la Torre.=D8 su orden, Licenciado Abundio Bascones.

X—1918
ALICANTE '

D. José Vallés Fortuno, interinamente Juez de instrucción 
de este partido.

A los de igual clase y municipales, Alcaldes, fuerza de la 
Guardia civil y demás agentes de la policía judicial de la 
Nación, hago saber que en este Juzgado y por actuación del 
que refrenda se siguió causa por el delito de atentado contra 
Manuel Cores Expósito, de veintiséis años, casado, marine
ro, natural y vecino de Puebla de Caramiñal.

En virtud de carta orden de la Superioridad, dimanante 
le dicha cttusa, he acordado expedir la presente requisitoria, 
)or la que, en nombre de S; M. el Rey D. Alfonso XIII 
Q. D. G.), ruego y encargo á las expresadas Autoridades y 
igentes se p r o c e d a  á la busca y captura del referido proce- 
ado, poniéndolo t,n su caso, con fas seguridades convenien

tes, á disposición de la Audiencia de esta p ró v id a  en 1 
cárceles de esta capital.

Y para que se persone en la misma á responder los ca
gos que le resultan en dicha causa, se le concede el rérmii
de diez días, contados desde la inserción de la presente en 
Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d ; ape 
cibido que de no verificarlo le parará el perjuicio ¿ qr e hubi 
re lugar con arreglo á la ley por su rebeldía.

Dado en Alicante á 1.° de Septiembre de 190á msé V
llés.=Por su mandado, por Izquierdo, Eusebio P s.

8018

D. José Vallés y Fortuño, interinamente Juez tía instruí 
ción de este.

A los de igual clase y municipales, fuerza de k  Guard: 
civil y demás agentes de la policía judicial áñ m Naciój 
hago saber que en este Juzgado y’por actuación JA que r 
frenda se instruye causa por el delito de robo *- G ^cepcié 
Boix Gadea, vecina de Alicante, habitante en la Je de i 
Huerta, núm. 76, cuyo hecho tuvo lugar en la m u rc ia  del¿ 
de Agosto último, consistente en: 18 duros y un .■: ■' ludo c 
Manila grande, liso, negro.

En cuyo sumario he acordado expedir el pre . edicti 
que se publicará en el Boletín oficial de esta pro nne a y G¿ 
c e t a  d e  M a d r i d , rogando á las expresadas Autoridades 
agentes se proceda á la busca de dicho pañuelo y mo y ] 
detención de las personas en cuyo poder se hallen, M no jus 
tifican cumplidamente su adquisición.

Dado en Alicante á 28 de Septiembre de 1900.=José Vi 
llés.=De su orden, por D. S. Pérez, Rafael Asín,

J - -8042
ALMAGRO

D. Camilo González Meléndez, Juez de instru ; óu de A 
magro y su partido.

Por el presente hago saber que en la causa q nr re sigoa 
en este Juzgado por el delito de lesiones contra Masuel Rui 
Castillo, declarado rebelde, se ha dictado auto ■ rste díi 
cuya parte dispositiva es como sigue:

«El Sr. D. Camilo González Meléndez, Juez de instrucciái 
de este partido, por ante mí el Escribano dijo: sedech-ra tei 
minado esté sumario, que se remitirá la Auditivú- de Ck 
dad Real, previo emplazamiento del procesado, para que deí 
tro del término de diez días comparezca ante la m u ixrr áusa 
de su derecho por medio de Abogado y Procurador; y estar 
do declarado rebelde el procesado Manuel Ruiz <ns-tfUo, en 
plácesele por medio de edictos, que se fijarán e n  u t a c e t . 
d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta provincia, y i óuu^se est 
auto en conocimiento del limo. Sr. Fiscal de la Audiencia d 
Ciudad Real.

Lo mandó y firma S. S.; doy fe.=Camilo Gom -y a ,= G us 
tavo Piñuela.»

Y para que el presente sirva de emplazamiento os form 
al procesado Manuel Ruiz Castillo, se expide en Almagro á i 
de Octubre de 1900.=CamiIo González.=De su orden, Gusta 
vo Piñuela. J - 8043

ANDÚJAR

D. Francisco Vargas Machuca, Juez municipal é interine 
del de instrucción de esta ciudad.

Por el presente se cita, llama y emplaza á la procesad! 
Maria del Carmen, conocida por Carmen Baena Navarro, ve< 
ciña de Sevilla, calle de los Navarros, núm. 2, y cuyo actúa' 
paradero se ignora, para que dentro del termino le quincü 
días, contados desde el en que se inserte este edr eo el Bo 
letín oficial de esta provincia, Sevilla y G a c e t a  r e Ma d r id  
comparezca ante este Juzgado á responder á las r* rultas dí 
la causa instruida por hurto de caballerías; previniéndola 
que de no verificarlo será declarada rebelde y la pao^rr el per* 
juicio á que hubiere lugar en derecho.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas k  ’ -itonda- 
des; tanto civiles como militares y demás que ' / - , * inen la 
policía judicial, practiquen las más activas y ' ■ es dili
gencias para la busca y captura de dicha procesa ^ , y sien
do habida la pongan con las seguridades conven i - ^  • i en la 
cárcel de este partido y á disposición de este Juz ^

Dado en Andújar á 1.° de Octubre de 1900 Manciscc 
Vargas.=Por mandado de S. S., Pedro de la Vegt.

J—8044
AÓIZ

D. Pedro Gaspar y Montanino, Juez de instm edón del 
partido de Aóiz (Navarra).

Por la presente se cita y llama k  Jacinto Torrea leiz, sol
tero, pastor, de veinte años do edad, natural y vecino de És*- 
parza de S&lazar, de estatura regular, delgado, color bueno, 
pelo, cejas y  ojos negros, nariz regular, qúe vestía blusa y 
pantalón de algodón negro, boina azul y calzado de al barcas 
con tachuelas, cuyo actual paradero se ignora, « mi de que 
en el término de diez días, á contar desde la inserción de esta 
requisitoria en el Boletín oficial de esta provincia y la Ga
c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este Juzgado y su cárcel pu* 
blica para ser indagado y oído en la.causa qüe se le sigue so
bre homicidio de Juan Cheverri, ocurrido la noche n*V9 al 10 
de Septiembre último en el término de Arquidt ya jurisdic
ción de dicha villa de Esparza; apercibiéndole qJe do no ve
rificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que 
hubiere lugar en derecho.

Al propio tiempo ruego y encargo á todás loe Autorida
des y agentes de policía judicial procedan á la busca y cap
tura del expresado Torrea, y caso de conseguir-a lo conduz
can con las seguridades convenientes á la referida cárcel y á 
disposición de este Juzgado.

Dada en Aóiz á 1.® de Octubre de 1900. =Pedr G spar,=  
Por su mandado, Ramón Msnac. J - 8045

D. Pedro Gaspar Montanino, Juez de instrucción de Aoíz 
y su partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza por término de 
diez días, á contar desde su inserción en la G a c e t a  d e  Ma
d r id  y Boletín oficial de la provincia, á Migue! Pau Simón, 
natural de Requejo de Vega (León), cuyo actual paradero se 
desconoce, á fin de que comparezca en este Juzgado pata 
prestar declaración en causa criminal que se instruye sobre 
robo de dinero y ofrecerle el sumario, manifestándole á la 
pez si renuncia ó no á la indemnización de perjní ios; aper- 
úbido que de no comparecer le parará el perjuicio á que haya 
,ugar.

Dado en Aóiz á 1.° de Octubre de 1900.=Pedro Gaspar.
31 actuario, Licenciado Fernando García Barsala.

J—8071
BARCELONA—ATARAZANAS

 ̂D. Dionisio Calvo y Marcos, Juez de instrucción, del dis- 
;rit > de Atarazanas dÉesia ciudad.

Por la presente requisitoria se cita y llama á Fugenio Níu-
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b<5, de veinticinco años de edad, soltero, intérprete, hijo de 
Miguel y Joaquina, natural de Marsella (Francia), cuyo úl
timo domicilio conocido lo tuvo en la calle Conde del Asal
tó, núm. 20, piso segundo, puerta primera, y cuyo actual 
paradero se ignora, siendo sus señas personales estatura 
alta, ojos azules, es tuerto del ojo derecho, nariz y boca re
gulares, color sano, barba poca, pelo castaño claro y va com
pletamente afeitado, para que dentro del término de diez 
días, á contar desde la publicación de la preeente en el Bole
tín oficial de esta provincia y  G a c e t a  d e  M a d r id , compa
rezca ante este Juzgado, sito en el ala izquierda del Palacio 
de Justicia (Salón de San Juan), al objeto de notificarle el 
auto de prisión contra el mismo dictado en el sumario que 
sobre hurto contra el mismo y  otro me hallo instruyendo: 
apercibido que de no comparecer le pararán los perjuicios á 
que en derecho haya lugar y  será declarado rebelde.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des y demás personas que constituyan la policía judicial 
procedan á la busca, captura y conducción ante este Juzga
do del referido Eugenio Niubó, dejándolo en su caso á mi 
disposición.

Dada en Barcelona á 28 de Septiembre de 1900.=Dioni- 
sio Calvo.=Por mandado de S. S., José Vicente Borrás, ha
bilitado. J—8020

D. Dionisio Calvo Marcos, Juez de instrucción del distrito 
de Atarazanas de esta ciudad.

Por la presente se cita y llama á los procesados Víctor Ba- 
get Ruiz, de quince años de edad, soltero, hijo de Francisco 
y d8 Beatriz, natural de Lérida, dependiente de comercio, ve
cino de esta ciudad, y á Bartolomé Hospital Termás, de diez 
y siete años, soltero, hijo de Juan y de Teresa, natural de 
Sitjes, sastre, y también vecino de esta ciudad, ingnorándose 
su actual paradero, para que dentro del término de ocho días, 
contados desde el de la inserción de esta requisitoria en la 
G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia, compa
rezcan ante este Juzgado, sito en el Salón de San Juan, Pala
cio de Justicia, al objeto de oir una notificación en el suma
rio que seles sigue por hurto; bajo apercibimiento en otre 
caso de ser declarados rebeldes y pararles el consiguiente per 
juicio.

Al propio tiempo se ruega y encarga á todas las Autori 
dades y agentes que componen la policía judicial procedai 
á la busca y captura de los mencionados procesados, cuya; 
señas personales son: las del Baget, estatura regular, colo 
pálido, ojos pardos, cabello castaño oscuro, y viste modesta 
mente; y las del Hospital, estatura alta, delgado, moreno, ca 
bello castaño, ojos pardos, nariz y boca regulares y tien 
amputada la pierna izquierda por la parte superior, poniér 
dolos caso de ser habidos en los calabozos de este edificio 
disposición de este Juzgado.

Dada en Barcelona á 1.° de Octubre de 1900.=Dionisio Ca] 
vo.=P or mandado deS. S., por D. Juan Gibernau, Víctor Pe 
dret, habilitado. J—8021

BARCELONA—NORTE
En virtud de lo dispuesto por el Sr. Juez de primera ins 

tancia del distrito del Norte de esta ciudad, en el expedienf 
sobre reclusión definitiva de los alienados JuanMaciá Freis? 
Valeriano Costa Montañá, Pedro Oriols Codina, Lorenzo Te 
rrent Bullich, María Dolores Jordi Palleris, Mariana Irurzu 
Llivi, y Filomena Casellas Aymerich, por el presente i 
llama á los parientes de los mismos, emplazándoles para qr 
dentro del término de un mes comparezcan en este expediei 
te á exponer lo que crean conveniente; bajo apercibimienl 
si no jo  verifican de sustanciarse este expediente sin su ai 
diencia.

Barcelona 25 de Septiembre de 1900.=E1 actuario, Recí 
redo Culebras. J—8022

D. Tomás Sancho y Cañas, Juez de instrucción del distr 
to del Norte de Barcelona.

En virtud de la presente requisitoria, que se expide c 
méritos de la causa criminal sobre hurto contra Juan Hur 
bert y Borí, se cita, llama y emplaza al mismo,^ cuyo actu 
paradero se ignora, á fin de que dentro del término de nuê  
días, á contar desde la inserción de esta requisitoria en 
G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca ante dicho Juzgado pa: 
responder á los cargos que contra el mismo resultan; ba 
apercibimiento de ser declarado rebelde.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. la Reina Doña M 
ría Cristina (Q. D. G.j, Regente del Reino, pido y encargo 
las Autoridades, fuerza pública y agentes de la policía juc 
cial, procedaa á la busca, captura y conducción á dichas cé 
celes del referido procesado, cuyas señas del mismo son: n 
tural de Gracia, de treinta y dos años de edad, hijo de Juj 
y de Berta, casado, trapero, ojos pardos, pelo negro y col 
trigueño.

Dado en Barcelona á 29 de Septiembre de 1900. =  Tona 
Sancho.—Por el Escribano D. Daniel Ballester, Joaquín Fi 
quier, habilitado. J—8023

D. Tomás Sancho y Cañas, Juez de instrucción del dist 
to del Norte de Barcelona.

En virtud de la presenté requisitoria, que se expide 
méritos dé la causa criminal sobre estafa contra Migi 
Paxinta y Gertrudis Badía, se cita, llama y emplaza al m 
mo, cuyo actual paradero se ignoran, á fin de que dentro < 
término de nueve días, á contar desde la inserción de esta 
quisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezcan ante dic 
Juzgado para responder á los cargos que contra los misn 
resultan; bajo apercibimiento de ser declarados rebeldes.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. la Reina Doña 
ría Cristina (Q. D. G.), Regente del Reino, pido y encargo 
las Autoridades, fuerza pública y agentes de la policía ju 
cial procedan á la busca, captura y conducción á dichas c¡ 
celes de los referidos procesados, cuyas señas de los misrr 
se ignoran.

Dada en Barcelona á 1.° de Octubre de 1900.=Toínás Ss 
cho.=Por el Escribano, Augusto Torres, habilitado.

. J—8072

D. Tomás Sancho y Cañas, Juez de instrucción del dist 
to del Norte de Barcelona.

En virtud de la presente requisitoria, que se expide 
méritos de la causa criminal sobre estafa contra Agust 
Campos, se cita, llama y emplaza al mismo, cuyo actual j 
radero se ignora, á fin de que dentro del término de nue 
días, á contar desde la inserción de esta requisitoria en 
G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca ante dicho Juzgado pa 
responder á los cargos que contra el mismo resultan; bí 
apercibimiento de ser declarado rebelde.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. la Reina Doña Ma- 
. Cristina (Q. D. G.), Regente del Reino, pido y encargo á 
¡ Autoridades, fuerza pública y agentes de la policía judi- 
il, procedan á la busca, captura y conducción á dichas 
rceles del referido procesado, cuyas señas del mismo son: 
;atura baja, cara afeitada, cojea; viste americana negra de 
paca, cinturón color avellana, pantalón á cuadros, sombre- 
negro y botas de color.
Dada en Barcelona á 1.° de Octubre de 1900.=Tomás 

ncho.=Por el Escribano, Augusto Torres, habilitado.
J—8073

D. Tomás Sancho Cañas, Juez de instrucción del distrito 
1 Norte de Barcelona.
En virtud de la presente requisitoria, que se expide en me

tas de la causa criminal sobre hurto contra Agustina Malla 
5mez y María Mangano Fernández, se cita, llama y emplaza 
las mismas, cuyo actual paradero se ignora, á fin de que 
¡ntro del término de cinco días, á contar desde la inserción 
t esta requisioria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezcan 
ite dicho Juzgado para responder á los cargos que contra 
s mismas resultan; bajo apercibimiento de ser declaradas 
beldes.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. la Reina Doña Ma- 
a Cristina (Q. D. G.), Regente del Reino, pido y encargo á 
s Autoridades, fuerza pública y agentes de la policía judi- 
al procedan á la busca, captura y conducción á estas cárce
les de las referidas procesadas,

Dada en Barcelona á 2 de Octubre de 1900.=Tomás San
io , =̂E1 Escribano, Ricardo Culebras. J—8074

BARCELONA—PARQUE
D. Tomás Valls y Rodríguez, Juez municipal del Institu- 

), y Juez de instrucción del distrito del Parque de Barcelo- 
a accidentalmente.

En virtud de la presente, que se expide en méritos de la 
ausa criminal sobre hurto contra Francisco March Puig, 
i jo de Ramón y de María, natural de Palautordera, de die2 
seis años de edad, soltero, tejedor, y cuyo actual paradero 

e ignora, se cita, llama y emplaza al mismo, á fin de que 
[entro del término de diez días, á contar desde la inserción 
[e esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca 
inte dicho Juzgado para la práctica de una diligencia de jus 
icia; apercibido de que si deja de verificarlo le parará el per- 
uicio que en derecho hubiere lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. la Reina Doña Ma
fia Cristina (Q. D. G.), Regente del Reino, ruego y encargt 
i las Autoridades, fuerza pública y agentes de la policía ju 
licial procedan á la busca, captura y conducción ante esti 
Juzgado del referido procesado Francisco March Puig.

Dada en Barcelona á 26 de Septiembre de 1900.= Ramói 
iTalls.=El Escribano, Amando Fernando. J—8046

BARCf LONA—UNIVERSIDAD
El Sr. Juez de instrucción del distrito de la Universidai 

le esta capital ha resuelto con fecha de hoy, en méritos d 
sausa sobre contrabando de explosivos contra Miguel Res 
Cegarra, se cite por medio de la publicación de la presente e 
el Boletín o fie.al de esta provincia y en la G a c e t a  d e  M a d r i 
á Antonio Conde para que comparezca ante este Juzgad< 
sito en el Palacio de Justicia (Salón de San Juan), dentro di 
término de quinto día, á contar desde el siguiente al de s 
inserción; bajo apercibimiento de lo que en derecho haya li 
gar si no lo verifica.

Y  para que pueda tener lugar la inserción expresada, e: 
pido la presente en Barcelona á 2 de Octubre de 1900. =P< 
D. Antonio Codorníu, Pablo del Campo, habilitado.

J—8076
BUJALANCE

D. José María Rey Heredia, Juez de instrucción del part 
do de Bujalance.

Por el presente se ruega y encarga á todas las Autorid: 
des y agentes de la policía judicial la busca de las caballerí 
pue al final se reseñan, robadas el día 1.° del actual en 
feria de Cañete de las Torres á los vecinos de Montoro D< 
José Lara González de Canales. D. Jacinto Cerezo Hidalgo 
D. Antonio Lara Benítez, y caso de ser encontradas las po 
gan á disposición de este Juzgado con las personas en cu; 
poder se encuentren si no acreditan su legítima adquis 
ción.

Dado en Bujalance á 2 de Octubre de 1900.=José Mai 
Rey.=De su orden, Francisco Ruiberriz de Torres.

Señas de las caballerías.
Un mulo negro, cerrado, más de marca, bronco de cara. 
Una muía negra, nueve años, rayana á la marca, con ( 

paravanes cerrados en la espaldilla derecha.
Una potra torda, de quince meses, con hierro, inici 

les J. L. enlazadas; y
Una jaca torda, lucera, con la cabeza salpicada color c 

nela y señal de quemadura en la cadera derecha. J—8C

CÁCERES
D. Augusto Monge Jiménez, Juez de instrucción interi 

de esta ciudad y su partido, por encontrarse en uso de lice 
©ia el propietario.

Por el presente se encarga á todas las Autoridades é im 
vdduos de la policía judicial procedan á averiguar el parac 
ro de los efectos y comestibles que se dirán, propios de Ce 
too Blanco Gil,, sustraídos en los últimos días de Julio úl 
mro de la casa de las Corraladas, de la dehesa denomina 
Casa Blanca, sita en Ja Sierra de San Pedro, de este térmi] 
y en el caso de ser habidos los pongan á disposición de e 
Juzgado, en unión de las personas en cuyo poder se encui 
tren, si no acreditan su legal adquisición.

Dado en Cáceres á 1.° de Octubre de 1900.=Augusto M< 
ge.=Por su mandado, Marcelino Ramos.

Comestibles y efectos.
Dos tocinos enteros sin la parte del jamón.
Ocho docenas de chorizos.
Nueve chorizos.
Dos mantas de trapo.
Otra negra con repulgos encarnados.
Una bufanda.
Dos zaleas, una blanca y otra negra.
Dos pares de aceiteros.
Un caldero.
Tres costales.
Una fiambrera de corcho con tachuelas amarillas.
Una piel de perro alobinada, curtida con casca!.

J—8024

CADIZ
D. Javier Muñoz Gamis, Juez de instrucción de esta ca

pital.
Por la presente requisitoria se cita, llama y , aza á 

Manuel Garcés Alvarez, de veinticuatro años de ed- i -e es
tado soltero, vecino que fué de Ayamonte, de ccup „ i pa
trón del laúd San, Cristóbal, cuyo actual paradero íora, 
para que dentro del término de diez días, eontadi d de el 
de la inserción de la misma en la G a c e t a  d e  M ad h v d , com
parezca en la cárcel de esta ciudad á responder á los cargos 
que le resultan en la causa que contra el mismo s > rus fruye 
por el delito de estafa; apercibido de que de no verificarlo le 
parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho y se le de
clarará rebelde.

Al propio tiempo se ruega y encarga á todas las Autori
dades y agentes de la policía judicial procedan á la busca, 
captura y conducción á la cárcel de esta ciudad, á disposi
ción de este Juzgado, del expresado procesado.

Dada en la ciudad de Cádiz á 27 de Septiembre de 1900.= 
Javier Muñoz.^Francisco Camacho. J—8078

CALATAYUD

D. Francisco Hueso de la Orden, Juez de instrucción de 
Calatayud y su partido.

Por el presente se cita y llama á los parientes de Juan 
Moles, natural de Zaragoza, de cuarenta y cinco años, por
diosero, sin domicilio fijo, que falleció en la tarde del 27 del 
actual por asfixia por sumersión en el pueblo du Terrer, 
para que en el término de doce días, contados desde el si
guiente al de la publicación del presente en el Boletín oficial 
de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezcan ante 
este Juzgado al objeto de recibirles declaración y ofrecerles 
el procedimiento; bajo apercibimiento de que si no lo verifi
can les parará el perjuicio á que haya lugar en derecho.

Dada en Calatayud á 29 de Septiembre de 19G0.=Fran- 
cisco Hueso.=De su orden, Pascual Burillo. J—8047

D. Francisco Hueso de la Orden, Juez de instrucción de 
Calatayud y su partido.

Por el presente edicto cito, llamo y emplazo á Joaquín 
Forniés Morqueta, cuyo actual paradero se ignora, y hace 
un año se hallaba en Méjico, para que en el término de doce 
días, á contar desde la inserción de este edicto en la G a c e t a  
d e  M a d r id , comparezca en este Juzgado á prestar declara
ción en el sumario que instruyo sobre suicidio de .Joaquín 
Forniés Ballestero, padre del Morqueta, ocurrido en Brea 
el 17 de Septiembre último, y ofrecerle la^causa per si quiere 
mostrarse parte en la misma y si renuncia ó no á la indem
nización de perjuicios que pudiera corresponderle; pues no 

I haciéndolo le parará el perjuicio á que hubiere lugar.
Dado en Calatayud á 1.° de Octubre de 1900. =  Francisco 

Hueso.=De su orden, Roque Romero. J—8025

CALDAS DE REYES
I D. Gualberto Ulloa Fernández, Juez de primera instancia
I de este partido.
I Hace público que por providencia de esta fecha, dictada 
| en el juicio ejecutivo promovido por D. Faustino Trapote y 
I Conde, vecino de esta villa, contra Carmen Campos^ Orti- 
I gueira, ausente en ignorado paradero, acordóse citar á ésta 
I de remate á medio del presente edicto, á fin de que dentro de 
I nueve días se persone en los autos y se oponga á la ejecución 
I si viere convenirle.
I Se hace constar, para conocimiento de la ejecutada, que
I se ha practicado ya embargo en bienes de la misma sin re- I querirla personalmente por ignorarse su paradero.
I Dado en la villa de Caldas de Reyes á 3 de Agosto de 1900.=
I Gualberto Ulloa.=De orden de S. S., el actuario, Manuel Mar

tínez. X -1916 jS
I CORUNA
I D. Pedro Calvo y Camina, Juez de instrucción de este
I partido.
I Por la presente cita, llama y emplaza á José Viaño Cotelo,
I de veinte y dos años, hijo de Julián y Angela, casado, jorna- 
¡ lero, sin instrucción, natural de Cabo Vilañe, partido de Car- I bailo, vecino de esta capital, procesado en causa de este Juz- I gado sobre lesiones á Manuel Monelos Souto, cuyo sujeto se 
I dice que se dedica á la mendicidad pública, ignorándose su 
I paradero, á fin de que dentro del término de diez días, si- 
I guientes al de la inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id , compa- I rezca á responder de los cargos que le resultan en dicho su- I mario; bajo apercibimiento que de no hacerlo será declarado 
I rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.
I Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida-
I des, así civiles como militares, procedan á la busca y captura 
I del Yiaño, poniéndolo, caso de ser habido, á mi disposición.
[ Dada en la Coruña á 29 de Septiembre de 1900.=Pedro
I Calvo y Camina.=De su orden, Francisco Barranco.

J—8048

I D. Pedro Calvo y Camina, Juez de instrucción de la Coru-
I ña y su partido.
I Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al pro- 
I cesado Heliodoro González Rodríguez, hijo de Valentín y de 
I Rosa, de treinta años, soltero, jornalero, natural y vecino de 
I San Cipriano de Faro, distrito de Peranzanes, partido de Vi- I llafranca del Bierzo, con instrucción, y cuyo actual paradero 
I se ignora, á fin de que dentro del término de diez días, con- I tados desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a -  

' I d r id , comparezca ante este Juzgado á responder de los car- I gos que contra él resultan en sumario que se le sigue por es- 
I tafa á la Compañía de ferrocarriles del Norte; bajo apercibí- 

’ I miento de que si no lo verifica será declarado rebelde y le pa« 
I rará el perjuicio que haya lugar.
i Al propio tiempo ruego á todas las Autoridades civiles y
I militares y encargo á los agentes de la policía judicial pro- 
I cedan á la busca y captura de dicho procesado, poniéndolo,
I caso de ser habido, á mi disposición, con las seguridades de- 
I bidas.
I Dada en la Coruña á 1.° de Octubre de 1900.=Pedro Cal-
I vo y Camina.= Antonio Couceiro Vales. J—8049

I CHANTADA

I D. Amadeo Domínguez Taboada, Juez de instrucción de
I este partido.
| Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Ve* 
I nancio Otero Moure, hijo de Manuel y Dominga, de veint< 
I años de edad, de estatura regular, color moreno, pelo casta 
1 ño oscuro, ojos negros, barba poca, nariz regular, algo hoyo 
1 so de viruelas; viste pantalón de pana, chaqueta de tela, cal
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2a zapatos borceguíes y usa sombrero castaño, natural y ve- tsiuo de Santiago de Dorra, término municipal de Antas, en este partido, y en la actualidad ausente en ignorado parado*á fin de que dentro del término de diez días, contados desde la inserción de la presente en los Boletines oficiales de tes cuatro provincias de Galicia y G a c e t a  d e  M a d r id , conrpa- Te^ca ante este Juzgado al objeto de ser notificado del auto de procesamiento y prisión, y prestar declaración indagatoria en la causa que se le sigue por muerte violenta de su hermano Antonio Otero Moure, vecino que fué de dicha parroquia; apercibiéndole que de no verificarlo le parará el perjuicio á que hubiere lugar. .Al propio tiempo ruego y encargo á todas las A utoridades, así civiles como militares y demás agentes de la policía judicial, procedan á la busca y captura de dicho sujeto, poniéndolo á mi disposición, caso de ser habido, con, Jas seguridades convenientes, en la cárcel pública de esta villa.Dada en Chantada á 29 de Septiembre ñn 1900. = A m a- 
éeo Domínguez,=E1 actuario, A. A Yelm o Vázquez.J—8079

CHINCHILLA
D. Miguel de Entrambasaguas y Corsini, Juez de instruc

ción de esta ciudad de Chinchilla y su partido.En virtud de la presente, que se expide en méritos de la causa criminal sobre estala, atribuida á la g itana Fuensanta Flores, cuya filiación y demás circunstancias y señas personales se ignoran, que se halla en ignorado paradero, se le cita, llama y emplaza á fin de que dentro del término de diez días, á contar desde la inserción de esta requisitoria en la 
© a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en este Juzgado á  responder de los cargos que le resultan; aperdibida de que si deja de verificarlo será declarada rebelde, parándola el consiguiente 
perjuicio,Al propio tiempo, en nombre de 8. M. la Reina Regente ÍQ. D. G.), ruego y encargo á las Autoridades, fuerza pública y agentes de la policía judicial procedan á la busca, captura y remisión á este Juzgado de la referida Fuensanta Flores.Dada en Chmch lia á 1.® de Octubre de 190ü.=Mjguel de Entrambasaguas =Por su mandado, Francisco J. Ortiz.J—8050

ELCHE
El Sr, Juez de instrucción de este partido ha declarado terminado por auto de hoy el sumario sobre amenazas contra Juan  Romero Simó, acordando se rem ita á la Audiencia provincial de Alicante, previa citación y emplazamiento de dicho procesado, vecino de esta ciudad, y  cuyo paradero se Ignora, para que dentro del término de diez días comparezca ante dicho Tribunal á usar de su derecho, representado por medio de Abogado y Procurador que para su defensa y representación nombrará; bajo apercibimiento de pararle, de lo contrario, el perjuicio que hubiere lugar.Elche 2 de Octubre de 1900. =  El actuario, Jerónimo Sánchez. J—8051

FUENTE DE CANTOS
D. José de Solís y VIgne, Juez de instrucción de esta villa y su partido.Por la presente cito y llamo á Santiago Rodríguez López, natural y vecino de Puebla del Maestre, ganadero, para que dentro del término de diez días comparezca en este Ju gado con objeto de que preste declaración en la causa que instruyo por hurto de una cerda de la propiedad de Antonio Lo a no Hervás, de aquellos vecinos, cuyo semoviente le fue hur lado de la dehesa de Abajo, en el término de la villa tde referida Puebla del Maestre.Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, así civiles como militares y agentes de la policía judicial, ordenen el rescate de la cerda hurtada, y cuyas seña al final se expresan, así como procederán á la detención del Santiago Rodríguez, poniéndolo á mi disposición en la c rcel pública de esta villa, ocupándole una caballería menor que lleva; apercibido el Rodríguez López que de no comparecer le parará el perjuicio á que hubiere lugar.Dada en Fuente de Cantos á 1.° de Octubre de 1900.=José de Solís. =Por mandado de 8 .8 ., el Escribano, Manuel Martín.

Señas de la cerda.
Edad tres años, pelo Colorado, tirando á cana, de poca alzada, un poco renga de los cuartos traseros, las orejas rajadas, golpe adelante en la izquierda y la derecha sacabocado.J—8080

GERONA
Por el presente, y en virtud de lo dispuesto por el señor Juez de instrucción del partido en providencia con esta fecha dictada en méritos de la causa núm. 117 y rollo 349 del corriente año por el delito cometido contra el ejercicio de los derechos individuales sancionados por la Constitución, se cita y llama á Constantino Ferrer Freíxas, vecino que fué del pueblo de Salt, y cuyo actual paradero y domicilio se ignoran, para que en el término de ocho días, contados desde el siguiente al de la publicación del presente en l a  G a c e t a  d e  

M a d r id , comparezca á este Juzgado p a r a  recibirle declaración; bajo apere b m ento si no comparece de p a r a r l e  el perjuicio á que en derecho haya lugar.Gerona 25 de Septiembre de 1900. =±E! actuarlo, Francisco Villanueva, J—8081
■GRANOLLERS

D. Ricardo Cobos Sánchez, Juez da- instrucción de asta Villa y su partido.
Por el presente se cita y llama á Filomena Gabarro y Mareé, soltera, de edad de cuarenta años, sirvienta que fué en la Casa Rectoral de Muscarolas, residente últimamente en Barcelona, y cuyo actual paradero se ignora, para que comparezca ante el presente Juzgado en el término de diez días, siguientes á la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  

A Ja d r i d , á fin de notificarle el auto de procesamiento y pris ió n  dictado en méritos de causa seguida contra la misma sob re hurto, é ingresar en la cárcel de este partido; bajo apercibimiento de que en otro caso será declarada rebelde y le parará el perjuicio á que en derecho hubiere lugar.Y en nombre de 8. M. la Reina Doña María Cristina (Q. J>, G.), Regente del Reino, exhorto y requiero, y  en el mío pido y encargo, á todas las Autoridades, fuerza pública y agentes de la policía judicial para que se sírvan disponer la busca y captura de dicha Filomena Gabarró Mareé y  conducción de ia misma á la cárcel de este partido á mi disposición.
Dado en Granollers á 29 de Septiembre de 1900.=Rlcardo f>bos,=Por su mandado, Juan Comas. J—8052

HARO
D. Santiago del Valle y Aldabalfe, Jues de instrucción 

de Haro y su partido. . jHago saber que en causa que me hallo instruyendo por sustracción de valores del Estado que pertenecieron á Doña Julita Elorza y Drizar, fallecida en esta ciudad, contra Eugenia Zumalacárregui y García, de esta vecindad, tengo acordado ofrecer el sumario por medio de edictos á todas las personas que se crean con derecho á la herencia de aquélla, para que en término de nueve días, á contar desde la publicación del presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezcan en este Juzgado á manifestar si quieren mostrarse parte en él y si renuncian ó n^á la indemnización que pudiera corresponderías; bajo apercibimiento que de no verificarlo se declarará concluso el sumario sin este trámite.Dado en Haro á 29 de Septiembre de 1900.=Santiago del Valle,=Por su mandado, Ladislao Ruiz Eguiluz. 383—P
HINOJOSA DEL DUQUE

En virtud de providencia dictada en el día de hoy por el Sr, Juez instructor de esta villa en causa por estafa á D. Manuel Ruiz Muñoz, se cita á María López 'Castillo, vecina de Sevilla, calle Valladares, núm. 2, de estado casada, de treinta y ocho años de edad, vendedora ambulante de objetos de metal, y cuyo paradero actual se ignora, para que en el término de diez días, á contar desde el siguiente al en que aparezca inserta la presente en los Boletines oficiales de esta provincia y la de Sevilla y G a c e t a  d e  Ma d r i d , comparezca en los estrados de este Juzgado á ampliar la declaración que tiene prestada en dicho sumario; bajo apercibimiento que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar en derecho.Hiño josa del Duque 2 de Octubre de 1900.=El actuario, Licenciado Carlos García. J—8053
HUELVA.

D. Francisco Guerrero Delgado, Juez de instrucción de esta capital y su partido.Por el presente, y en virtud de providencia dictada en el día de hoy en la causa que en este Juzgado se sigue por lesiones contra Julio V. Vert Delgado, semita, llama y emplaza á la mujer que presenció cuándo el Julio hirió á Angel Palomino Alonso la noche del 26 de Agosto último al sitio de Balbueno, de este término, para que en el plazo de diez días, á contar desde que aparezca inserto este anuncio en el B oletín oficial de esta provincia y G a c e t a  de M a d r i d , comparezca ante este Juzgado á prestar declaración; apercibiéndole que de no verificarlo le parara el perjuicio que haya lugar.Dado en Huelva á 29 de Septiembre de, I90O.=Francisco Guerrero.=El actuario, Fernando Bel. J—8082
JÁTIVA

D. Antonio de Padua Blasco Gozalbo, Juez municipal de esta ciudad, en funciones del de instrucción de Játiva y su partido.Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al rematado José Quiles Romero, aliss Colló, natural y vecino de esta ciudad, hijo de José y Bienvenida, de veintiséis años de edad, sin oficio, soltero, y cuyo actual paradero se ignora, para que dentro de diez días, á contar desde la publicación de la presente en la Ga c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia, comparezca en este Juzgado; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde.Al propio tiempo ruego á todas las Autoridades y agentes de policía judicial procedan á la busca y captura del referido procesado, conduciéndole, caso de ser habido, á mi disposición, con las seguridades convenientes, á la cárcel de este partido judicial.Dada en Játiva á 20 de Septiembre de 1900.=Antonio de P. Blasco. =Por su mandado, Fausto Vizcaino. J—8054
LA CAROLINA

D. Pablo Garzón y Martín, Juez de instrucción de esta ciudad y su partido.A todas la Autoridades, así civiles como militares de la Nación hago saber que en este Juzgado y por ante la Secretaría del infrascrito se instruye causa criminal de oficio sobre robo de 20 duros y lesiones á Antonio Hernández Cano, cuyo hecho tuvo lugar como á las dos de la tarde del día 19 del actual, en el sitio Sierra Morenilla, término de Arquillos, en la cual he acordado dirigirles la presente, por la que, en nombre de S. M. la Reina Regente (Q D. G.), les exhorto y requiero, rogándoles se sirvan disponer la busca y captura de dichos desconocidos, cuyas señas al final se expresarán, que pondrán, de ser habidos, á mi disposición, con las seguridades convenientes, en la cárcel de este partido; pues en hacerlo así administraran justicia, quedando á la recíproca en casos análogos.Dada en La Carolina á 25 de Septiembre de 1900.=Pablo Garzón Martín.=Por su mandado, Vicente Gil.
Señas de los desconocidos.

Uno de estatura más bien alta, pantalón, blusa ó camisa azulados entreclaros, sombrero de color algo usado.El otro con igual traje, algo más claro,-siendo más grueso de cuerpo que el anterior, barba algo rubia, y  ambos con alpargatas. J—8026
LALÍN

D. LutsSnárez irado, Juez de instrucción de este par-tido.Llama y emplaza á Leonardo González y González, fugado de la cárcel de Sílleda, natural de Pinea, partido de Alla- riz, vecino de Pinea, y en la actualidad en ignorado paradero, de las señas y circunstancias que al final se expresarán, ¡jara que dentro del término de diez días, contados desde la última inserción de la presente en los Boletines oficiales de las provincias de Galicia y  G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca en este Juzgado á la práctica de diligencias como procesado en-sumario que se le instruye por el delito de robo al Cura de Guíliar D. Felipe Duro; bajo apercibimiento de' que en otro caso será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo- á la ley.A la vez rue^o á todas las Autoridades y demás individuos de la policía judicial procedan á su busca y captura, poniéndolo en la cárcel de esta villa á disposición de este Juzgado, para hacerlo luego á la del Sr. Presidente de la Audiencia de Lugo.
Lalín 26 de Septiembre de 19O0.=Luis Suárez.=Nicasio Blanco.

Señas del procesado.
Es de treinta y un años de o dad, hijo de Camilo y María Dolores, solt; ro, labrador, alto, color moreno, marcado de

viruela, nariz recta, boca regular, ojos castaños, poco poblado de barba y afeitado, de color castaño lo mismo que el bigote, pero poco poblado, cejas y pelo castaño; viste blusa de tela azul rayada, pantalón de pana castaño, chaleco y chaqueta color café oscuro, corte de paño, usa boina y calza borceguíes de cuero.También se cita á Constantino Casas Ramos, fugado igualmente de la cárcel de Silleda, lo mismo que el Leonardo, la noche del 18 al 19 del actual, como comprendido en el párrafo sexto del art. 490 de la ley de Enjuiciamiento criminal, á fin de que dentro de diez días comparezca ante este Juzgado parala práctica de diligencias en el aludido sumario, bajo los apercibimientos legales, procediendo á la detención del mismo, eomo comprendido en el párrafo primero del art. 492 de la repetida ley, y  poniéndolo á disposición de este Juzgado para luego hacerlo á la del Sr. Presidente de la Audiencia de Lugo, por hallarse procesado por virtud de causa seguida en el Juzgado de Becerreá por robo al Cura de Gigirey, siendo sus señas y demás circunstancias las s iguientes: es de treinta años, labrador, mampostero, natural de Lobezán de Montes, partido de Carballino, vecino de Cici- llón, en el de Chantada, de estatura alta, hoyoso de viruela, afeitado, sin bigote, traje de paño castaño, gasta boina y botinas negras nuevas. J—8055
LAREDO

D. Ramón Vilariño Magdalena, Juez de instrucción del partido de Laredo.Por el presente edicto se llama, cita y emplaza á un joven cuyo nombre y apellidos se ignoran, como de diez y seis á diez y ocho años de edad, de estatura regular, viste pantalón blanco de dril, boina negra, chaleco negro, camisa de color rosa, de profesión tejero ó minero al parecer, que desde Logroño se dirigía á Gijón, y que en la noche del día 22 al 23 de Septiembre último se hospedó en esta villa en casa de D. Baltasar Hoyo Llano, para que en el término de diez días, á contar desde la Inserción del presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en la sala audiencia de este Juzgado, á fin de que preste declaración en la causa criminal que me hallo instruyendo sobre hurto de un par de botas amarillas de hombre# de 16 pesetas en plata y algunas monedas de cobre, y responder á los cargos que contra él resultan; bajo apercibimiento de que si no lo verifica le parará el perjuicio á que haya lugar en derecho.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades y á los agentes de la policía judicial procedan á la busca y detención de dicho individuo y á la ocupación de las botas y  dinero, que en caso de ser habido pondrán á mi disposición, con las seguridades convenientes, por existir motivos racionalmente bastantes para creer que tuvo participación en el hecho origen del indicado sumario.Dado en Laredo á 1.° de Octubre de 1900.=Ramón Vilari- ño.=Por su mandado, Zacarías Díaz Romeral. J—8083
LA UNIÓN

D. Francisco de Prados Salmerón, Juez de instrucción accidental de La Unión y su partido.Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á un sujeto llamado Juan, que es trabajador en el muelle de Cartagena, natural de Lorca, que á primeros de Mayo último vendió un reloj de acero á Pedro Martínez Asensio, ó que le fué hurtada dicho reloj, para que dentro del término de diez días, contados desde la publicación de este llamamiento, comparezca ante este Juzgado y Escribanía del que refrenda, para prestar declaración en causa que se sigue contra Pedro Martínez Asensio por robo; apercibiéndole que caso de no comparecer le parará el perjuicio á que haya lugar con arreglo á la ley.Dado en La Unión á 28 de Septiembre de 1900.=Francisco de Prados.=El actuario, Francisco Povo. J—8084
LORA DEL RI©

En virtud de lo dispuesto por el Sr. Juez de instrucción de este partido en providencia del día de hoy* dictada en causa por lesiones de Jerónimo Domínguez, de veintiún años de edad, soltero, jornalero, natural del Madroño, transeúnte, hijo de Manuel y de Josefa, se cita á dicho lesionado para que en el término de diez días, á contar desde la publicación de la presente, comparezca ante este Juzgado á prestar declaración y á ejercitar las acciones que como perjudicado le correspondan en dicha causa; bajo apercibimiento que de no verificarlo le pararán los perjuicios que hubiere lugar.Lora del Río 28 de Septiembre de 1900.=E1 actuario, Licenciado José Maldonado. J  -  8056
MADRID—AUDIENCIA

D. Baldomero Gullón y López, Juez de primera instancia é instrucción del distrito de la Audiencia de esta Corte.Por la presente cito, llamo y emplazo á Juan López Castro, natural de Meuro (Lugo), hijo de Juan y de Eusebia, de treinta y dos años, soltero, jornalero, que habitó en la calle de Quiñones, núm. 11, bajo; y á Lázaro Torregrosa Samper, natural de Segovia, hijo de Carlos y de Concepción, de cincuenta años de edad, soltero, del comercio, y habitó en la calle de la Colegiata, núm. 5, piso cuarto, para que en el término de diez días, contados desde el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca en mi sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, con el objeto de cumplir condena en causa seguida contra los mismos por juegos prohibidos; apercibidos que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades y ordeno á los agentes de la policía judicial procedan á la busca del expresado procesado, cuyas señas personales respectivamente son: estatura regular, pelo castaño, ojos negros, nariz regular, color del rostro moreno, y viste de artesano, y estatura regular, pelo canoso, ojos pardos, nariz regular, color del rostro moreno, y viste traje oscuro de pantalón, chaleco y americana, y en el caso de ser habido lo pongan á mi disposición en la cárcel celular de esta Corte.Madrid 28 de Septiembre de 1900.=Baldomero G ullón .=  El Escribaio, Licenciado Fulgencio Muzas. J—8085
MADRID—BUENA YI8TA

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia é instrucción del distrito de Buenavista de esta Corte, dictada en el día de hoy en el sumario que se instruye contra Julián Antorán Barrio, alias Pájaro, y Antonio Yelasco Berrecosa, alias El Cerillero, por sustracción de dos libros, se cita á la persona á que pertenezcan los dos libros en rústica, tomos primero y segundo, escritos en idioma francés, titulados Traité D' Analyse des M atiérés Agricoles, parL. Grandeau, impresos en París en 1897, y  que fueron ocupados el día 10
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de Enero del corriente ano en la calle del Barquillo al proce
sado J a Antorán Barrio, para que comparezca en su sala 
aud ien cia  s ita  en el Palacio de los Juzgados, calle del Gene
ral Cao ='3ríos, dentro del término de ocho días, contados des
de el s - cnnte al en que este edicto fuere inserto en los pe
riódico: oficiales, con objeto de que preste la oportuna decla
ración y acredite la preexistencia de dichos libros; bajo aper- 
cibim ieuto de ser declarado incurso en la multa de 25 pese
tas con que se le conmina, sin perjuicio de adoptarse otras 
determinaciones á fin de obligarle á efectuar dicha compa
recencia,

Madrid 3 de Octubre de 1900.= V .°  B.°^=Manuel del Valle. 
El Escribano, Antero Martín Insausti. J—8057

MADRID—CONGRESO

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera ins
tancia é instrucción del distrito del Congreso de esta Cor 
te, dictada en el día hoy en el sumario que se instruye 
por rapto, se cita á Fuensanta Jiner Bolivar y Eduardo Cas
tellón Olement, alias el Patas, cuyo actual paradero se igno
ra, para que comparezcan en su sala audiencia, sita en el Pa
lacio de los Juzgados, calle del General Castaños, dentro del 
término de diez días, contados desde el siguiente al en que 
este edicto fuere inserto en los periódicos oficiales, con objeto 
de prestar declaración en dicha causa; bajo apercibimiento 
de ser declarados incursos en la multa de 25'pesetas con que 
se les conmina, sin perjuicio de adoptarse otras determina
ciones á fin de obligarles á efectuar dicha comparecencia.

Madrid 1.° de Octubre de 19Q0.=V.° B .°=José García Ro- 
m ero.=El Escribano, Rafael Valdivieso. J—8027

MADRID—HOSPICIO

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan
cia é instrucción del distrito del Hospicio de esta Corte, dic
tada en el día de hoy en el sumario que se instruye* contra 
D. Emilio Cadenas, hoy exacción de costas, se cita á D. Emi 
lio Cadenas Elias, que ha tenido su domicilio en la calle de 
Serrano, 41, para que comparezca en su sala audiencia, sita 
en el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, 
dentro del término de cinco días, contados desde el siguiente 
al en que este edicto fuere inserto en los periódicos oficiales, 
con objeto de hacerle un requerimiento en dicha causa; bajo 
apercibimiento de ser declarado incurso en la multa de 25 pe
setas con que se le conmina, sin perjuicio de adoptarse otras 
-determinaciones á fin de obligarle á efectuar dicha compare
cencia.

Madrid 27 de Septiembre de 1900.=V.° B.°=E1 Sr. Juez, 
Ensebio Martín y R uiz.=E l Escribano, Francisco de Antonio.

J—8029

D. Ensebio Martín y Ruiz, Juez de primera instancia é 
instrucción del distrito del Hospicio de esta Corte.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Clemente Lahera 
Castillo, natural y vecino de Madrid, hijo de Clemente y de 
María, de veintiocho años de edad, soltero, impresor y que 
ha ten ido su domicilio en la calle del Divino Pastor, núme
ro 14, piso cuarto, para que en el término de diez días, con
tados desde el siguiente al en que esta requisitoria se inserte 
en la Gaceta  de  Ma d r id , comparezca en mi sala audiencia, 
sita en el Palacio de los Juzgados, calle del General Casta
ños, con el objeto de que haga efectiva la multa de 125 pese
tas á que ha sido condenado en causa por estafa; apercibido 
que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el per
juicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á 
la busca del expresado procesado, cuyas señas personales son: 
estatura regular, pelo castaño, ojos negras, nariz regular, co
lor del rostro bueno, y viste traje de paño negro y sombrero 
hongo, y en el caso de ser habido lo pongan á mi disposición 
en este Juzgado.

Madrid 27 de Septiembre de 1900.=Easebio Martín y Ruiz. 
El Escribano, Francisco de Antonio. J—8030

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan
cia é instrucción del distrito del Hospicio de esta Corte, dic
tada en el día de hoy en el sumario que se instruye por que
rella á instancia del Procurador D. Tomás Morencos, en 
nombre de Doña Juana Redondo Solano, si cita á ésta, que ha 
tenido su domicilio en la calle de Belén, 16, piso segundo, 
para que comparezca en su sala audiencia, sita en el Palacio 
de los Juzgados, calle del General Castaños, dentro del tér
mino de cinco días, contados desde el siguiente al en que este 
edicto fuere inserto en los periódicos oficiales, con objeto de 
que haga efectivas las costas á que ha sido condenada por la 
Superioridad en recurso interpuesto por la misma; bajo aper
cibimiento de ser declarada incursa en la multa de 25 pese
tas con que se la conmina, sin perjuicio de adoptarse otras 
determinaciones á fin de obligarla á efectuar dicha compare
cencia.

Madrid 1.° de Octubre de 1900.= V .° B.°, Eusebio Martín y  
R uiz.=E l Escribano, Francisco de Antonio. J—8028

MADRID—HOSPITAL

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan
cia é instrucción del distrito del Hospital de esta Corte, dic
tada en el día de hoy en el sumario que se instruye por lesio- 
siones á Gregorio Serapio Manrique, se cita á José Fonseca 
Albalat, de veintiún años, soltero, zapatero, natural de Car- 
caboso, Cácéres, y cuyo actual paradero se ignora, para que 
comparezca en su sala audiencia; sita en el Palacio de los 
Juzgados, calle del General Castaños, dentro del término de 
cinco días, contados desde el siguiente al en que este edicto 
fuere inserto en los periódicos oficiales, con objeto de que 
preste declaración; bajo apercibimiento d8 ser declarado in 
curso en la multa de 25 pesetas con que se le conmina, sin 
perjuicio de adoptarse otras determinaciones á fin de obli
garle á efectuar dicha comparecencia.

Madrid 29 de Septiembre de 1900. — V.° B .°=R . V aldés.=  
Él Escribano, por mí compañero Sr. Coronas, Pedro Martínez 
Grande. J—8031

En los autos seguidos á instancia de D. Fernando Polo 
Martínez, sobre que se le declarase pobre para litigar con su 
mujer Doña Trinidad Algar y Marqués, y hoy pendientes de 
la exacción de costas en que aquél fué condenado al dene
garle tal beneficio, se subastaron en 1893, sin sujeción á tipo, 
20 fincas, dos urbanas y las demás rústicas, embargadas a 
dicho señor, rematándolas D. Luciano del Hoyo y Sánchez á 
calidad de ceder y sin que se mejorase su postura; pero ha
biéndose promovido incidente de nulidad de dicha subasta

por el D. Fernando Polo, el rematante pidió, y se acordó, se 
le devolviese, como se le devolvió, 3a cantidad que depositó 
para tomar parte en aquélla, sin perjuicio de su obligación 
á presentarla de nuevo si el incidente era desestimado; y ha
biéndolo sido, en efecto, á instancia de la Abogacía del*Esta- 
do, en la representación que le incumbe, se ha acordado con
tinuar el procedimiento y se ha dictado la siguiente

Providencia.— Juez, Sr. R. Valdés. Juzgado de primera 
instancia del̂  distrito del Hospital. Madrid 2 de Octubre 
de 1900. Habiéndose acordado por providencia de 23 de Agos
to próximo pasado, á instancia dei Sr. Abogado del Estado, 
requerir á Doña Luciana del Hoyo y Sánchez, para que den
tro del término de ocho días consignase en la mesa del Juz
gado el importe del remate que á su favor realizó en estos 
autos de las 20 fincas embargadas y subastadas como de la 
propiedad de D. Fernando Polo, sitas en el pueblo de Barajas, 
ie  Madrid, y tasadas en 72.900 pesetas; ascendente dicho pre
ño del remate—admitido sin sujeción á tipo y no mejorado— 
á 6.700 pesetas; y resultando que el citado rematante falleció 
3n esta Corte el día 15 de Julio de este año, bajo testamento, 
m  el que instituyó y nombró por sus universales herederas á 
3us hermanas Doña Inocencia y Doña Bernabea de Hoyo y 
Sánchez, 3a primera casada con D. Jorge Piñeiro y la segun
da soltera, entiéndanse con éstas dicho requerimiento, y me
diante no constar su domicilio, hágaseles fijando la cédula 
sn el sitio público de costumbre, é insertándola en el Diario 
oficial de Avisos y en la Gaceta  de  Ma dr id , remitiéndose á 
este efecto los oportunos ejemplares con las conducentes co
municaciones, en virtud de todo lo qué se amplía á quince 
días el término de ocho fijado para la consignación, que de 
no hacerse se procederá á nueva subasta.

 ̂ Lo manda y firma S. S., y .yo el Escribano doy fe.—Val- 
dés.=Ante mí, por habilitación, Demetrio Bustamante.»

Y para que sírva de requerimiento en la forma acordada, 
expido la presente cédula, á fin de que sea inserta en la Ga -  
ueta de  Ma d r id .

Madrid 3 de Octubre de 1900.—El Escribano, por habili
tación, Demetrio Bustamante. 391—P

MADRID—INGLUSA

D, Luis Rodríguez de Llera, Juez de primera instancia y 
ie instrucción del distrito de la Inclusa de esta Corte.

 ̂Por la presente cito, llamo y emplazo á Francisco Sanz 
Diez, natural de Escalona, provincia de Segovia, hijo de 
romas y de María, de cincuenta años de edad, casado, de 
Dficio pollero, que ha habitado últimamente en la calle de la 
Bolsa, núm. 6, para que en el término de diez días, contados 
iesde el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la 
G a c e ta  d e  M adrid , comparezca en mi sala audiencia, sita 
b u  el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, con 
3l objeto de llevar á efecto lo acordado por la Superioridad en 
sausa que se le sigue por estafa; apercibido que de no verifi- 
sarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hu
biere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida- 
ies, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á 
la busca del expresado procesado, cuyas señas personales se 
lesconocen, y en el caso de ser habido lo pongan á mi dispo
sición en la cárcel celular.

Madrid 29 de Septiembre de 1900.— Luis Rodríguez de 
□era. J—8032

Por el presente, que se formaliza en virtud de providencia 
leí Sr. Juez de primera instancia del distrito déla Inclusa de 
3sta capital, se cita á D. Indalecio Encina y Vera, cuyo domi- 
íilio y paradero se ignoran, á fin de que dentro del término 
le nueve días, siguientes á la publicación de este edicto en los 
periódicos oficiales, comparezca á satisfacer las costas en que 
se halla condenado por ejecutoria en incidente sobre defensa 
por pobre, que le fué denegada, para litigar en juicio contra 
D. Luis Gutiérrez Fomin&ya; y se apercibe al D. Indalecio En
cina que de no cumplir lo mandado le parará el perjuicio 
3onsiguiente.

Madrid 1.° de Octubre de 1900.=V.° B.°=E1 Juez de pri
mera instancia, Luis Rodríguez de Llera.=E1 Escribano, Ma
riano Uldarico de la Torre. 389—P

D. Luis Rodríguez de Llera, Juez de primera instancia y 
ie  instrucción del distrito de la Inclusa de esta Corte.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Faustino Hervón 
González, natural del Villafranca del Bierzo, provincia de 
ie  León, de veinte á veintidós años de edad, soltero, panade
ro, ignorándose su actual paradero, para que en el término 
de diez días, contados desde el siguiente al en que esta requi
sitoria se inserte en la Gaceta  de Madrid , comparezca en mi 
sala audiencia^ sita en el Palacio de los Juzgados, calle del 
General Castaños, con el objeto de declarar y ser reducido á 
prisión en causa por estafa; apercibido que de no verificarle 
será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere 
lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan é 
la busca del expresado procesado, cuyas señas personales se 
ignoran, y en el caso de ser habido lo pongan á mi disposi
ción en la cárcel celular.

Madrid 2 de Octubre de 1900.=Luis Rodríguez de Llera. =  
El Escribano, Juan Hartos. J—8086

MADRID—PALACIO

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan 
cia é instrucción del distrito de Palacio de esta Corte, dicta
da en el día de hoy en el sumario que se instruye por contra 
bando de tabaco, se cita á un señor primer Teniente del bata
llón Cazadores de Puerto Rico y á su asistente, cuyos nom 
bres y domicilio se ignoran, que el día 20 de Septiembre 
de 1898 le fué aprehendido en la estación del ferrocarril de! 
Norte al segundo un cajoncito con 10 mazos de cigarros pu 
ros habanos pertenecientes al primero, para que comparezcai 
en su sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calli 
del General Castaños, dentro del término de cinco días, con
tados desde el siguiente al en que este edicto fuere inserto ei 
los periódicos oficiales, con objeto de prestar declaración ei 
la indicada causa: bajo apercibimiento de ser declarados in 
cursos en la multa de 5 á 50 pesetas con que se les conmina 
sin perjuicio de adoptarse otras determinaciones á fin d 
obligarles á efectuar dicha comparecencia.

Madrid 1.° de Octubre de 1900.=V.° B.°=Tomás Mín 
guez.=E l Escribano, Fernando Beltrán y Aguado. J—808'

En virtud de providencia dictada con fecha 2 del corrieñ 
te mes por el Sr. Juez de primera instancia del distrito d

Palacio de esta Corte, en juicio de abintestato promovido de 
oficio con motivo del fallecimiento de Dona Josefa González 
y González, ocurrido el día 5 de Febrero del corriente año, se 
da conocimiento de la muerte de aquélla á su hijo D. Victo
riano García y González, cuyo actual domicilio y paradero 
se ignora, para que comparezca en dicho Juzgado á usar del 
derecho que la ley le concede.

Y para que tenga lugar la inserción de la presente en los 
periódicos oficiales Diario de Avisos y Gaceta  de Ma d r id , 
expido esta cédula, que firmo en Madrid á 2 de Octubre 
de 1900— V.° B.°=Mínguez„=El actuario, Domingo Vásquez 
y Mon. 13 392—p

MADRID—UNIVERSIDAD
D. José Sebastián Méndez y Martín, Juez, de primera ins

tancia e instrucción del distrito de la Universidad de este» 
Corte.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Marcelo Lescouse- 
res, que ha vivido en la calle de Jerte, núm. 8, piso cuarto, 
cuyas demás circunstancias y paradero se ignoran, para qué 
en el término de diez días, contados desde el siguiente al en 
que esta requisitoria se inserte en la Gaceta  de Madrid , 
comparezca en mi sala audiencia, sita en el Palacio de los 
Juzgados, calle del General Castaños, con el objeto de reci
birle declaración indagatoria en causa que se le sigue por in
juria y calumnia; apercibido que.de no verificarlo será decla
rado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á 
la busca del expresado procesado, cuyas señas personales se 
ignoran, y en el caso de ser habido lo pongan á mi disposi
ción, á los efeotos acordados.

Madrid 28 de Septiembre de 1900.=  José Sebastián Mén
dez. =Por mi compañero Sr. Moreno, el Escribano, Esteban 
Unzueta. J—8033

MÁLAGA—MERCED

D. José García de Castro y Fernández, Juez de instruc
ción del distrito de la Merced d8 esta ciudad.

Por la presente se cita, llama y emplaza á los procesados 
Luis Sánchez Rivero y Francisco Montiel Hoyo, el primero 
natural de Casa Bermeja, de treinta y cinco años de edad, 
viudo, estatura regular, color moreno, con una cicatriz ó 
cortadura en el bigote, y el segundo conocido por el Berrugo, 
habitante en el arroyo de Coche, término de Almogía, cuyas 
demás circunstancias y actual paradero se ignoran, con el fin 
de que dentro del término de diez días, contados desde la in
serción de ésta en el Boletín oficial de la provincia y  Gaceta 
de Ma dr id , se personen en la cárcel pública de esta capital á 
responder á los cargos que les resultan en la causa que con
tra los mismos se instruye sobre robo de caballerías; aperci
bidos que de no verificarlo dentro del referido plazo serán 
declarados rebeldes, parándoles el perjuicio que haya lugar 
en derecho y con arreglo á la ley.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des y agentes de la policía judicial que sepan el paradero de 
los referidos los conduzcan á esta cárcel, poniéndolos en ella 
á disposición de este Juzgado, que los reclama.

Dada en Málaga á 30 de Septiembre de 1900.=J. G. de 
Castro.=Por mandado de S. S., José Ponce de León y Correa.

J—8088
MANACOR

D. Manuel Suárez Martínez, Juez de instrucción de Mana- 
cor (Baleares) y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á An
drés Blascos y Fiol, hijo de Andrés y de Ana Pabla, natural 
de Porreras y vecino de Montuiri, de cuarenta anos de edad, 
soltero, jornalero, y Antonia Florit y Capó, hija de Juan y 
de Margarita, natural de Llorito y vecina de Sansellas, de 
treinta y un años de edad, casada, jornalera, para que den
tro del término de diez días, á contar desde la publicación de 
la presente en la Gaceta  de Madrid , comparezcan ante este 
Juzgado para extinguir en las cárceles del mismo la pena de 
dos meses y un día de arresto mayor que les fué impuesta en 
sentencia de 14 de Febrero último en la causa que se les s i
guió sobre hurto; bajo apercibimiento de que si no lo verifi
can se les declarará rebeldes.

Se encarga á las Autoridades, tanto civiles como milita
res, que procedan á su busca y captura, y caso de ser habidos 
que sean conducidos á dichas cárceles y á mi disposición.

Dada en Manacor á 29 de Septiembre de 1900.=M anuel 
Suárez Martínez. =  Ante mí, Rafael Ferrer. J—8034

MARQUINA

D. Modesto Purón Sánchez, Juez de primera instancia de 
esta villa de Marquina y su partido.

Por el presente hago saber, en cumplimiento de lo d is
puesto en el art. 39 de la ley del Notariado, á D. Santiago 
Achaval Arrizubieta y D. Juan Manuel Musatadi, D. Mario 
Adán de Y!arza:y Torre, Doña Teresa Mazarredo Echezarreta 
y Doña Marcelina Martínez de Osaba é Ispizua, D. Pedro José 
Ocamica y Leniz, Dona María Josefa de Ocamica y Leniz y  
Doña^ Juana Francisca Ocamica y Leniz, D. Gregorio Urrea 
y Zúniga y D. Manuel Barrenechea, Doña Manuela Arrillaga 
y Orbea y D. Valentín Irusta Iriondo, D. Juan Juaristj y  
Costa y D . Saturnino Arechavaleta Dulanto, otorgantes^!© 
las escrituras respectivamente números 207, 210, 212, 215, 
218 y 219 del año de 1899; que las referidas escrituras se ha
llan sin signar ni firmar por el Notario autorizante, ya fina
do, D. Pantaleón Basterra y Alfarano, á fin de que puedan 
hacer uso de su derecho; pues así lo tengo acordado en él ex
pediente que instruyo sobre reconstitución de protocolos del 
Notario que fué de Lequeitio D. Pantaleón Basterra.

Dado en Marquina á 1.° de Octubre de 1900.=Modesto 
Purón. =P or su mandado, José Onandía. J—8089

MIRANDA DE EBRO

D. Carlos Usano y Alonso, Juez de instrucción del partí? 
do de Miranda de Ebro.

Por la presente requisitoria se cita, llama y  emplaza al 
procesado César Larsé Ruiz, de veintitrés años de edad, so l
tero, cajista de imprenta, natural y vecino de Madrid, hijo 
de José y Baltasara, con instrucción, cuyo actual paradero 
se ignora, para que, como comprendido en los números 1. 
y 8.p del art. 835 de la ley de Enjuiciámiéntó cr iin ip l, com
parezca ante este Juzgado dentro del término de ocho días, a 
contar desde la inserción de la presente en la G a c e ta  d e  M a
d r id , á fin de hacerle saber el auto de prisión provisional 
dictado y ampliarle la indagatoria en la causa que sobre es
tafa á la Compañía del ferrocarril del Norte se le sigue; baje 
apercibimiento que de no comparecer será declarado rebelde 
y  le parará el perjuicio que haya lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á las Autoridades i 
funcionarios de la policía judicial procedan é, la busca y cap
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lira  de indicado procesado* poniéndolo, caso de ser habido, 
á  m i disposición en la cárcel del partido.

Dada en M iranda de Ebro á 29 de Septiembre de 1900,=  
Ciarlos Usano y Alonso, = P o r  mandado de S. S., Bonifacio 
M artínez. J —8090

MÜNTORO

D. M,anuel de la  Cueva y Donoso, Juez de instrucción de 
esta ci udad y su  partido.

Po r la presente, que se insertará  en el Boletín ojíeial de esta 
p ro v in c ia  y G a c e ta  de M adrid , ruego y encargo á todas las 
Auf nridades, tan to  civiles como m ilitares y demás individuos 
de ia policía judicial de la Nación, procedan á la busca y cap
to  .ra del au tor ó autores de la ro tura de 20 porcelanas de ais* 
la idor, modelo Go.n% y cinco tensores, en los kilómetros 381 
"y 388 de la vía férrea de Madrid á Zaragoza y á Alicante, y 
«aso de ser habidos los pongan á disposición de este Juzga
ndo, con las seguridades convenientes, en la  cárcel del p a rti
r-do; pues así lo tengo acordado por providencia de hoy, dicta
d la  en la  causa que se sigue en este Juzgado y por la Escriba
n í a  del que refrenda sobre dicho hecho.

Dada en Montoro á 2 de Octubre de 190O.=Manuel de 1 
'Crueva y D onoso.=Por mandado de S. S., Licenciado Jo e 
JÍ8nítez Lara. J—8091

OLMEDO

D. Sebastián Moro Martínez, Juez de. instrucción de este 
partido . ,

Por el presente cito, llamo y emplazo á Eustaquio N.» la
brador y vecino de Tudela de Duero, y cuyo actual paradero 
se ignora, para que los días 6 y 7 de Noviembre próximo a 
las nueve y media de la m añana, comparezca, bajo los aper 
cibim ientos de ley , ante la  Audiencia provincial de Vallado 
lid , con el fin deque asista á la celebración del juicio por ju ra  
dos, procedente de la causa seguida contra Nicolás de Ivár 
H ervás y otros, vecinos de Alcazarén, sobre expendición dí 
billetes falsos; apercibido que de no verificarlo le parará e! 
perjuicio á que hubiere lugar.

Dado en Olmedo á 28 de Septiembre de 190O.=-Sebantiái 
M oro.=Por mandado de S. S., Licenciado Juan  Sanz.

J —8183

D. Sebastián Moro Martínez, Juez de instrucción de est< 
partido .

Por el presente cito, llamo y emplazo á Doña Ju lia Rojas 
Castilla, vecina de Madrid, y habitante en la calle de Mendí 
zábal, núm . 32, segundo, y cuyo actual paradero se ignora, 
p ara  que el día 15 del actual, á las diez y media déla mañana, 
comparezca, bajo los apercibimientos de ley, ante la A udien
cia provincial de Valladolid, con el fin de que asista á la  ce
lebración del juicio oral procedente de la causa seguida con
tra  Cesáreo Cendón Vicente, vecino de Matapozuelos, sobre 
lesiones; apercibiéndola que de no verificarlo la  parará  el 
perjuicio á que hubiere lugar.

Dado en Olmedo á 3 de Octubre de 190O.=Sebastián Moro. 
P or mandado de S. S., Licenciado Juan  Sanz. J —8184

ÓRDENES

D. Antonio López Puga, Escribano de actuaciones del 
Juzgado de instrucción de Ordenes.

Por la  presente, y cumpliendo lo mandado por el señoi 
D. José Espinosa y García Franco, Juez de instrucción de' 
partido, en providencia de esta fecha, dictada por eonsecuen 
cía de ejecutoría de causa seguida contra Francisco Dubrt 

Pereiro sobre coacción, cito en forma á Paula Cabeza Queb 
jos, como perjudicada, que se encuentra en la República Ar 
gentina pasa de nueve meses, para que dentro del térm ino d< 
treinta días se presente en este Juzgado al objeto de hacerh 
entrega de la cantidad de 11 duros que se hallan  depositado! 
m  este referido Juzgado, ó en otro caso, faculte en forma i 
..persona que lo haga en su nombre.

Dada en Ordenes á 21 de Septiembre de 1900.=Licenciad< 
A ntonio López F uga . J —8058

ORENSE

D Ricardo Podra j o  I n i i r ,  Juez de instrucción aeciden-

P ide* mfldiu <M p c e m le  iíb cita» llam a y  em plaza á  Ma
lía  1 1 Cí OeallMi, ili® o #«ui omr 11d %d portuguesa, á iia de qu» 
de a too Jtli I; r n  i1* h e : tos* a ^Jieafes al de la ínsem ói
de '*'srt.* í"hiTJlj ju el de e¿ta pr orineia y GaCetj
t e 1 h  ’ r i  ii jcle j i ■ 11 1 1  i  m i  de a u «i je u n :it  de"esbe J u z
g ’idii' j \i ia v ii'in  vh i  «itjHí de Santo Dommgi
¡ri *r î# í i i 'J i :  'H  w  r n t o n - ú  d? Ir»' r jipn íriim  q u e  I

úl &rí dito ib ív?¡ pvica&íu! ;j :WjgíCT varías objeto; 
* .níftrto'.ihi.i -ti*, h  ib  ir. inqp ¿ia Im 'Misma», l ia
'js&'iiia ,A,,.iv:injnÍ!ü,i  ̂ liwúuv, del 17 de Enen

 '.'Sifl vil ,íí ■íííííh rmtii .. te Id rimú: d¡e Auatri*,, di# te®!:»
■ tH H fia  'Hiluaiil; jgNm  ■«i!íiiíiS' iiiw«Sil a »  m tim tS*  i|í#i w& balli 
.*¡iA¡i;to‘r,ve.ma wmm .im tritih■■■no A,ní!t.,oíns:!..o’ Cocí ha»,  

1 1 til oí j  m.u ii 'U íti i*njn i»- n u*ii in l J'bJ1 =  finí ardo Pe-
-d ía y  t =  ? i u\ , u i 1 u 1 «c ‘ i i j*. * i J — 8059

5 * jía.Z;

D, Enrique cte f¿9¡3L> éa m«str.u«eióii. de esti
l!l®« y au párlMdu

,1er la pnmute xaqpdaffioria qm m eq/M* «a eoopliiiiim
to > lo mandado per la Audlanala proaineíal da Toledo, m 
a u t o 4a 28 da Septiembre próximo pasado, y eon arreglo al 
mútt/w® 1*# d^I do la  l«sjr do R n jiiie iau iaa to  oriailiioli 
se ci. **, llam a y eiqplaza á jSiaforoaa Sánichea doRoJaa« pro- 
cesad a «m ía causa ^ u í d a  en oste Juzgado por al delito di 
expen lic ión  de moneda falsa, con el núm . 58 del 97, cuyas 
demás circunstancias jy paradero m  Ignoian,#, para, gne den
tro  del. vtérmino de diez días, á contar desde la publicación 
de esta 'requisitoria en da G a c e ta  b e  M adrid y  .'BMzMmtifitM 
de Upromne&a de Toledo, «comparezca nen la cárcel de la ciudad 
citada, ó en la  de este partido, para constitu irse en prisión 
provisional ¿ las .resultas,de dicha canga; bajo apercibim ien

t o  de que en otro <naso será declarada jrebelde y le  parará el 
p erju ic io  á que hubiere lugar con arreglo á la ley-

Al propio tiempo ruego y  encargo á  todas las A utorida
des, y  ordeno á los agentes de la  policía jud ic ia l, que p rece
d a n »  la bu&cay ca p tu ra  de dlejha procesada, y  caso de ser 
hab ida se la  conduzca á la  cárcel de la ciudad de Toledo, á 
disposición del Sr. Presidente de la  A udiencia de la  m ism a, 
é  á la cárcel de este partido., á d ís^ s ic ió n  del que provee. 

Dada en Orgaz á 1.° de O ctubre áe 190O.=:í5nrique A gui
le ra  de P az .= A nte  mí, Licenciado M anuel Gómez de la  Torre.

J —*8060
OROTAVA

D. Manuel Martínez Rodríguez, Juez de prim era instancia 
de esta villa y su partido.

Por el presente hago saber que el día 19 de Abril de 1898

falleció en el pueblo del Recreo, térm ino m unicipal de Gua- $ 
najayabo, de la isla de Cuba, D. A gustín  M artín Fernández y j 
Hernández Ñeda, conocido por D. A gustín  ^Fernández Neda, 
n a tu ra l de esta villa, sin  que se tenga noticia de que hubiere 
otorgado disposición alguna testam entaria, por lo que Doña \ 
Constanza Hernández Neda y Díaz, con el carácter de madre 
de las menores Doña María del Carmen y Doña Ursina M artín 
Fernández y Hernández Neda, ha solicitado se declare á éstas, 
á su otra hija, ya emancipada, Doña María de los Dolores, de 
dichos apellidos, y á D. Rafael, D. Miguel y Doña M ariana, 
de los propios apellidos, herederos del finado, de quien son 
hermanos, germ ana ó de doble vínculo la últim am ente nom 
brada, y de padre ó consanguíneos los demás, pidiendo en su 
consecuencia se declare que la Doña M ariana debe tom ar do
ble porción que los otros en la citada herencia.  ̂ # j

En su virtud, y conforme se ha acordado por providencia 
de 18 del corriente mes, cito, llamo y emplazo á todos los que 
se crean con igual ó mejor derecho que los nombrados, á fin 
de que comparezcan ante este Juzgado á reclam arlo dentro 
de sesenta días si les conviniere.

Dado en Orotava á 22 de Septiemcre de 1900.==Manuel 
Martínez.==Por mandado de S. S., Rafael N. Valencia.

X—1912
OSUNA

D F cundo de la Cruz Moro, Juez de instrucción de este
pu t du

H g saber que en este Juzgado, y ante la fe del que re
freno. , e i ¡struye causa crim inal por robo de caballerías 
que t  vo lugar en la noche del 25 al 26 en la cuadra de la ca
silla que llam n d ü  Intendente, de este térm ino, propiedad 
de D. Manuel Domínguez Fernández, por lo cual, en nombre 
de S. M, la Reí a ^Q. D. G.), exhorto y requiero á todos los 
Sres. Juece de instrucción é individuos de la policía ju d i
cial para que ordenen los primeros y practiquen los segundos 
diligencias encaminadas á conseguir la busca de aquellas ca
ballerías, cuyas señas al final se expresan, poniéndolas á dis
posición de este Juzgado con la persona ó personas á quienes 
se ocuparen todas ó cualquiera de ellas si en el acto no acre
ditan su legítim a adquisición, puesto que hasta  ahora no ha 
podido averiguarse los que hayan sido autores de expresado 
delito.

Dado en Osuna á 27 de Septiembre de 1900.=Fernando de 
la C ruz.=E l Secretario, Manuel Moreno Yáñez.

Señas.

Una yegua cerrada, más de m arca, pelo castaño oscuro, 
herrada en una de sus ancas con una D y dentro de ella ins
crita una Z.

Otra yegua cerrada, más de m area, castaña encendida, 
herrada en una de sus ancas con una W  y una L enlazadas.

Un caballo con la  edad, herrado, tordo, entrepelado; y
Un mulo castaño oscuro, cerrado, marcado en el anca iz

quierda y lucero, con hierro. J —8035

OVIEDO

En causa que en este Juzgado se sigue por resistencia á 
u n  agente de la A utoridad contra Francisco Rodríguez y Ro
dríguez, hijo de Ramón y de F rancisca, de veintidós años de 
edad, na tu ra l de Infiesto y vecino de Llanera, en este Conce
jo, se dictó el auto siguiente:

«Oviedo 21 de Septiembre de 1900.—R esultando practica
das todas las diligencias propias de la  índole de este su 
mario:

Considerando que en este caso procede declararlo term i
nado y acordar su rem isión á la Superioridad correspon
diente;

Se declara term inado el presente sum ario, el cual rem íta
se á la Audiencia de esta provincia por conducto del Ilustrí- 
simo Sr. Presidente de la misma, citando y emplazando al 
procesado por medio de la oportuna cédula, que se insertará 
en el Boletín odcial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , 
p ara  que dentro del térm ino de diez díss comparezca ante 
esta Superioridad por medio de Procurador y Abogado que le 
represente y defienda; póngase este auto en conocimiento del 
Sr. Fiscal por medio de atento oficio; anótese á su tiempo la 
salida del sum ario en el libro registro de incoaciones.

Lo mandó y firma el Sr. D. Antonio Sáenz de Miera, Juez 
de instrucción de esta ciudad y su partido, de que doy fe .=

■ Antonio. Sáenz de M íera.=A nte mí, Cayetano Mean a.»
Para que conste expido la presente cédula, por la cual se 

c ita  y emplaza á dicho procesado para que en el térm ino de 
.-diez oías comparezca ante esta Superioridad por medio de 

¡ Ptoeaiador y Abogado que le represente y defienda; bajo 
apereíbimiemto de oficio.

Dado en, OviedoA 21 de Julio de 1900. = P o r  indisposición, 
■AmgA OabaL J —8092

PUEBLA DE TRIVES

FJL Wesceelao Doral Rama, Juez de instrucción de Puebla
de Tftfm ,.

Por la presente requisitoria cito y llamo al procesado Joa
quín  Casiano Pérez» sin  segundo apellido, de vein titrés años 
de edad, soltero, jornalero, natu ra l de Santa María de Trives,

■ en este término municipal, y cuyo actual paradero se ignora, 
bijo natural de Manuela, para que dentro del térm ino de diez 
días, contados desde la publicación de la presente en la Ga - 
c iita  de M adhd y Maletín oficial de la provincia, comparezca 
an teaste  Juzgado a responder de los cargos que co n trae ! 
mismo resaltan en el sumario que m  le instruye por robo de 
iin i capa; apercibido que de no verificarlo será declaradora 
M d e y  1§ parará el perjuicio á que hubiere lugar1 con. arreglo  
¿ la  ley*

Al propio tiempo encargo n tm  individuos de la policía 
judicial y demás agentes de la A utoridad procedan á la bus
ca y cap tura de dicho sujeto, y conducción en su caso á la 

' cárcel del partido.
- Puebla de Trives 29 de Septiembre de 1900.=’Wenceslao 

•Doral,.=11. Secretario, B uenaventura Fernández.

Señas personales y de vestir del procesado Joaquín Casiano Pérez.
E sta tu ra  regular, pelo castaño, ojos ídem, nariz y boca 

regulares, cara redonda, barbilam piño, viste chaqueta, cha
leco y  pantalón de pana color ceniza, camisa de lienzo de a l
godón, calza borceguíes y cubre su  cabeza una boina color 
café. J —8061

PUENTE DEL ARZOBISPO

D. D esgracias G uardia y Sanz, Juez de instrucción de 
esta villa áe  Puente de! Arzobispo y su p artid o ,

Por el presente edicto cito á José Paz García, de oficio can
tero, vecino de L agartera, y  cuyo actual paradero se ignora, 
para que el día 16 de Noviembre próximo y hora de las once 
y  medía de su m añana comparezca ante la Audiencia pro
vincial de Toledo, con objeto dé que asista como testigo á las i

sesiones del juicio oral y público de la causa que se sigue 
contra Ju an  Robledo por el delito de homicidio; con aperci
bimiento de la m ulta de 5 á 50 pesetas si dejare de com pa
recer.

Dado en Puente del Arzobispo á 2 de Octubre de 1900.= 
Deogracias G uard ia .= Por mandado de S. S ., Adolfo Pau- 
m ard. J—8062

PURCHENA

D. Félix Jiménez de la P lata , Juez de instrucción  de estl 
partido.

Por el presente edicto se cita, llam a y emplaza á los cas
tellanos nuevos José Muñoz Fernández, y á los conocidos por 
P intao y el Roño, vecinos los dos prim eros de Cúllar de 
Baza, y el últim o de Caniles, cuyas demás circunstancias y 
actual paradero se ignoran, para que dentro del térm ino de 
diez días, siguientes á la inserción del presente en el Boletín 
ojicial de esta provincia de A lm ería y G a c e t a  d e  M a d r i d , 
comparezcan en la sala audiencia de este Juzgado á prestai 
declaración en el sum ario que se instruye sobre hurto  de ca
ballerías en la noche del 10 de Julio  últim o en el sitio de la 
Fam a, térm ino de Serón; bajo apercibim iento que de no ve
rificarlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Purchena á 29 de Septiembre de 1900. =  F é lh  
Jiménez de la  P la ta .= P o r su  m andado, Miguel Acosté.

J —8093
RIAZA

D. José López Cardona, Juez de instrucción de esta villi 
de Riaza y su partido .

Por el presente se c ita , llam a y emplaza á M artín Domin 
go Y urta, hijo de Ramón y Santos, de diez y nueve años di 
edad, soltero, natural y domiciliado en Fuentenebro, que hí 
estado trabajando en la línea férrea del pueblo de Barbadillc 
Herreros, para que comparezca en el térm ino de tre in ta  días 
desde la inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficiai 
de la provincia de Burgos, ante este Juzgado, á fin de notifi
carle la sentencia recaída en la causa que se le ha seguid( 
por lesiones y sufra cinco días de prisión subsidiaria por in 
solvencia; pues así lo tengo acordado en la ejecutoria de! 
particular.

Dado en Riaza á 28 de Septiembre de 1900.=José Lópe: 
C ardona.=Por su  m andado, Faustino Rodríguez.

J —8063

D. José López Cardona, Juez de prim era instanc ia  de estí 
villa de Riaza y su partido.

Hago saber que en la dem anda promovida en este Juzgadc 
en juicio universal á que se refiere el títu lo  XI, libro II de li 
ley de Enjuiciam iento civil, por el Procurador del mismo 
D. Simón de San Andrés Arranz, bajo la dirección del L etra
do D. Mariano González Bartolomé, en nombre de D. Gum er
sindo José Pascual de San M artín, vecino de Santa Cruz d< 
la Salceda, declarado pobre en sentido legal para este efecto 
sobre que se le declare con derecho á los bienes de la capella
n ía que fundó en Ayllón en 1574 Doña María Pérez, mujei 
que fué de D. Pedro Torres, radicando las heredades y censoí 
que constituyen dicha capellanía en los pueblos de Castiltie* 
rra , Cadillo, Ayllón y otros, se cita por el presente á cuanto! 
se crean con derecho á los bienes de m entada capellanía, parf 
que si á su derecho les conviniere comparezcan dentro de] 
plazo de tre in ta  días, á contar desde la fecha de la  publica
ción de este edicto en la  G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficia 
de la provincia, ante este Juzgado, con los documentos qm 
determ ina el a rt. 1.110 de la ley procesal; advirtiendo qm 
este es el prim er llam am iento, y que aquel que no comparez
ca le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Riaza á 28 de Septiembre de 1900.=  José Lópe: 
C ardona .= P or su m andado, F austino  Rodríguez.

390—P
SAN ROQUE

D. Eugenio Carrera y Bermúdez, Juez de instrucción di 
la  ciudad de San Roque y su partido.

Por el presente edicto cito, llamo y emplazo al perjudica
do Francisco Ramos Mancebo, de tre in ta  y cuatro  años d< 
edad, soltero, jornalero, vecino que fué de La Línea, habi 
tan te detrás de la Plaza de Toros, patio de Toribio, y á un  ta  
Palomares, que vive en dicha villa, en la calle de S an  Pedro 
cerca del Espigón, por el parque de la Victoria, y cuyas de 
más circunstancias y actuales domicilios se ignoran, p an  
que en el térm ino de diez días, contados desde el siguient< 
al en que aparezca inserto el presente en la  G a c e t a  d e  Ma  
d r id  y Boletín odcial de esta provincia, comparezcan en 1í 
sala audiencia de este Juzgado, con objeto de recibirles de
claración en el sum ario que bajo el núm . 44 del presente añ< 
se instruye por el delito de disparo de arm a de fuego y lesio 
nes contra José Estévez Rodríguez, conocido por Alejandro 
bajo apercibim iento que de no verificarlo les parará el per
juicio á que hubiere lugar.

San Roque 29 de Septiembre de I900.=Eugenio C arrera.= 
El Escribano, Licenciado Manuel A lcaide. J —8036

D. Eugenio Carrera y Bermúdez, Juez de instrucción d< 
esta ciudad y su partido.

Por el presente edicto cito, llamo y emplazo á Miguel, Se 
bastiana y María Torres, cuyas circunstancias y actuales do 
m icilios se ignoran , para que en el térm ino de diez días, con
tados desde el siguiente al en que aparezca inserto el presentí 
m  la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia 
comparezcan en la sala audienciajde este Juzgado, con objete 
de ofrecerles el sum ario que, bajo el núm . 105 del año 1896, 
se instruye en este Juzgado por el delito de hurto  de metalice 
á Antonio Torres Ruiz contra Bartolomé Cano Cuenca y otros: 
bajo aperbibím iento que de no verificrrlo les pararán  los per
juicios que haya lugar.

San Roque 1.° de Octubre de 1900.=Eugenio C arrera .=E ] 
Escribano, Licenciado Manuel Alcaide. J —8094

^D. Eugenio Carrera y Bermúdez, Juez de instrucción de 
esta ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria cito, llam o y emplazo á las 
PJ°cesadas María Dolores Saraiba Pérez, de tre in ta  años de 
edad, h ija  de Antonio y Josefa, casada con Ju a n  Pozo, con 
u n  hijo, n a tu ra l de Jim ena, sin  instrucción; Ana Saraiba Pé
rez, de tre in ta  y ocho años de edad, h ija  de Eleuterio y Jo se 
fa, casada con José Ramos García, sin hijos, n a tu ra r  de J i 
mena, sin  instrucción; Josefa Pérez Sarrias, de setenta y un 
años^de edad, h ija  de Ju an  y Francisca, viuda de Antonio 
Saraiba, con dos hijos, n a tu ra l de La Línea, sin  instrucción, 
y M aría de los Santos Espinosa Márquez, de veintitrés años, 
h ija  de Francisco y María, soltera, n a tu ra l de Jim ena, sin 
instrucción, y todas vecinas de La L ínea, para que en el tér«
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m ino de diez días, contados desde el siguiente al en que apa- ‘ 
rezca inserta la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín 
oficial de esta provincia, comparezca en la sala audiencia de 
este Juzgado con objeto de nacerles saber cierta resolución 
acordada á virtud de carta orden de la Superioridad en el su
mario que contra las mismas se instruye en este Juzgado por 
el delito de lesiones; bajo apercibimiento que de no verificar
lo serán declaradas rebeldes y les parará el perjuicio á que 
hubiere lugar.

A l propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, y  ordeno á los sgentes de la policía judicial, procedan á 
la busca, captura y conducción á la cárcel de este partido, á 
m i disposición , de las referidas procesadas,

San Roque I o de Octubre de 1900.=Eugenio Carrera.=E1 
Escribano, Licenciado Manuel Alcaide. J—8095

SEVILLA— MAGDALENA

D. José Crespo García, Juez de instrucción del distrito de 
la Magdalena.

Por la presente requisitoria h ago  saber á los de igual clase 
y  municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y demás 
agentes de policía judicial de la Nación, que en este Juzgado 
y^actuación de D. José Bergalí y Gutiérrez se instruye suma
rio por el delito de lesiones contra-Pedro de los Santos Elias, 
en el que se ha acordado expedir la presente, por la que, en 
nombre de S. M. la Reina Regente (Q. D. G ), ruego y encar
go á las expresadas Autoridades y agentes procedan á la bus
ca y captura del sujeto que luego se expresa, poniéndolo en 
su caso, con las seguridades convenientes, á disposición de 
este Juzgado en las cárceles del partido.

Y para que se persone en la sala audiencia de este Tribu
nal á responder de los cargos que contra el mismo resultan 
en dicha causa, se le concede el término de diez días, conta
dos desde la inserción de esta requisitoria en los periódicos 
oficiales; apercibido que de no verificarlo será declarado re
belde y le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.

Se interesa en esta requisitoria la busca y captura de Pe
dro de los Santos Elias, de treinta y  seis años, hijo de Rodri
go y Dolores, natural de Alosno, provincia de Huelva, vecino 
de esta ciudad, que habitó en la calle Purena, 95, casado y 
empleado en consumos.

Dada en Sevilla á 25 de Septiembre de 1900.=José Crespo. 
El actuario, Licenciado José Bergalí. J—8066

D. José Crespo y García, Juez de instrucción del distrito 
de la Magdalena.

Por la presente requisitoria hago saber á los de igual cla
se y municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y  de
más agentes de policía judicial de la Nación, que en este Juz 
gado y actuación de D. José Bergalí y  Gutiérrez se instruye 
sumario por el delito de hurto contra Manuel Monje Borja, 
en el que se ha acordado expedir la presente, por la que, en 
Dombre de S. M . la Reina Regente (Q. D. G.), ruego y  encar
go á las expresadas Autoridades y  agentes procedan á la 
busca y  captura del sujeto que luego se expresa, poniéndolo 
en su caso, con las seguridades convenientes, á disposición 
dé este Juzgado en las cárceles del partido.

Y  para que se persone en la sala audiencia de este Tribu
nal á responder de los cargos que contra el mismo resultan 
en dicha causa, se le concede el término de diez días, conta
dos desde la inserción de esta requisitoria en los periódicos 
oficiales; apercibido que de no verificarlo será declarado re
belde y le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.

Se interesa en esta requisitoria la busca y  captura de Ma
nuel Monje Borja, h ijo de Antonio y  Josefa, natural y  vecino 
de esta ciudad, que habitó en la calle Compás de la Lagu
na, 20, soltero, jornalero, y  de quince años de edad.

Dada en Sevilla á 28 de Septiembre de 1900.=José Cres
po .—Licenciado José Bergalí. J—8067

SE 7 IL LA —SALVADOR

D. Diego Dávila y Godoy, Juez de instrucción del distrito 
del Salvador de esta capital.

En virtud de la presente se cita y llama á Luis, conocido 
por el Colillero, de este vecindario, ignorándose su actual do
m icilio  ni sus circunstancias, para que en el término de 
quince días, que empezarán á contarse desde el siguiente al 
en que la presente aparezca inserta en la G a c e t a  d e  M a d r id , 
comparezca en este Juzgado á contestar á los cargos que le 
resultan en causa que contra el mismo y  otros se sigue por 
hurto; apercibido de que de no verificarlo se le declarará re
belde.

A l mismo tiempo exhorto y requiero á todas las A u tori
dades, tanto civiles como militares y  á los individuos de que 
se compone la policía judicial, para que tan pronto como 
tengan conocim iento del paradero de dicho individuo le ha
gan  entender este llamamiento y le conduzcan á estas cárce

l e s  por tránsitos de justicia, con las seguridades debidas.
Dada en Sevilla á 2R de Septiembre de 1900.=D iego Dá- 

v ila .= E l Secretario, Manuel Moreno. J—8068

D. Diego Dávila y Godoy, Juez de instrucción del distrito 
del Salvador.

Por la presente requisitoria hago saber á los de igual cla 
se y  municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y de
más agentes de policía judicia l de la Nación, que en este Juz
gado y actuación de D. José Muñoz Quesada se instruye su 
mario por el delito de hurto á los Sres. Entrambassguas y 
Compañía contra Eduardo Pernía Sánchez, en el que se ha 
acordado expedir la presente, por la que, en nombre de S. M. 
la  Reina Regente (Q. D. G .), ruego y  encargo á las expresa-, 
das Autoridades y agentes procedan á la busca y  captura del 
sujeto que luego se expresa, poniéndolo en su caso, con las 
seguridades convenientes, á disposición de este Juzgado en 
las cárceles dal partido.

Y  para que se persone en la cárcel de esta ciudad á res
ponder de los cargos que contra el mismo resultan en dicha 
causa, se le concede el térm ino de diez días, contados desde 
la inserción de esta requisiioria en los periódicos oficiales; 
apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho

Se interesa en esta requisitoria la busca y ‘ captura de 
oBduardo Pernía, h ijo  natural de Rosa Pernía Sánchez, cono- 
Mdo.jpor Eduardo Duarte Sánchez* de trece años de edad, con 
d om icilio  Recaredo, 63, el cual es de estatura proporcionada 
tfJOlMpardos, pelo castaño, color moreno y labios gruesos.

Dada en Sevilla á 28 de Septiembre de 1900.=D iego Dávi
l a . a c t u a r i o ,  L icenciado José Muñoz. J —8096

SEVILLA—SAN VICENTE

D. Juan G ordillo V illaión, Juez de instrucción del distrito 
de San Vicente.

Fqz la presente requisitoria hago saber á los de igual cla

se y  municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y de- 
nás agentes de policía judicial de la Nación, que en este 
Juzgado y actuación de D. Juan Romero Delgado se instru
ye sumario por el delito de hurto contra María Florentina 
Carrasco Jiménez, en el que se ha acordado expedir la pre
sente, por la que, en nombre de S. M. la Reina Regente 
[Q. D. G.), ruego y encargo á las expresadas Autoridades y 
agentes procedan á la busca y captura de la individua que 
Luego se expresa, poniéndola en su caso, con las segurida
des convenientes, á disposición de este Juzgado, en las cár
celes del partido.

Y  para que se persone en la sala audiencia de este Tribu
nal á responder de los cargos que contra la misma resultan 
en dicha causa, se le concede el término de diez días, conta
dos desde la inserción de esta requisitoria en los periódicos 
oficiales; apercibida que de no verificarlo será declarada re
belde y la parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.

Be interesa en esta requisitoria la busca y captura de Ma
ría Florentina Adela Carrasco Jiménez, natural de Montilla, 
vecina de Córdoba, con dom icilio que tuvo en la calle Biete 
Rincones, núm. 8, hija de Antonio y Soledad, soltera, de 
veintidós años de edad, de estatura regular, delgada, cabello 
m uy rubio, ojos azules, nariz y boca regulares, sin señal al
guna particular, y cuyo actual dom icilio y paradero se igno
ra, si bien se dice encontrarse en esta ciudad.

Dada en Sevilla á 24 de Marzo de 1900.=Juan Gordillo 
V illa lón .= E l actuario, Juan Romero. J—8097

D . Fidel Gante y Diez, Juez de instrucción del distrito de 
San Vicente.

Por la presente requisitoria hago saber á los de igual cla
se y municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y de
más agentes de policía judicial de la Nación, que en este Juz
gado y actuación de D. Juan Romero Delgado, se instruye 
sumario por el delito de hurto contra Enrique Carmona Fer
nández, en el que se ha acordado expedir la presente, por la 
que, en nombre de S. M. la Reina Regente (Q. D. G.)> ruego y 
encargo á las expresadas Autoridades y agentes procedan á 
la busca y  captura del sujeto que luego se expresa, poniéndo
lo en su caso, con las seguridades convenientes, á disposición 
de este Juzgado en las cárceles del partido.

Y  para que se persone en la sala audiencia de este Tribu
nal á responder de los cargos que contra el mismo resultan en 
dicha causa, se le concede el término de diez días, contados 
desde la inserción de esta requisitoria en los periódicos oficia
les; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y 
le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.

Se interesa en esta requisitoria la busca y captura de En
rique Carmona Fernández, natural de Marchena, hijo de José 
y de Desamparados, vecino de esta capital, calle Ciegos, nú
mero 8, soltero, pintor y de veinte años.

Dada en Sevilla á 26 de Septiembre de 190O.=Fidel Gan
te.=E1 Secretario, Juan Romero. J—8008

TAFALLA

D. Jacinto Cornago y Río, Juez de instrucción del partido 
de Tafalla. *

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 
vecino de Falces Cándido Teres Itarte, para que dentro de 
diez días, contados desde la inserción de la presente en la 
G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en este Juzgado á cum plir 
la condena que le ha sido impuesta en causa por el delito de 
hurto.

A l propio tiempo se encarga á, las Autoridades y agentes 
de policía judicial la busca y captura de dicho sujeto, cuyas 
señas son las siguientes: edad veintinueve años, estatura 
baja, cara larga y delgada, color sano, ojos castaños, pelo 
rubio, y tiene una pequeña cicatriz en la frente.

Dada en Tafalla á 29 de Septiembre de 1900.=Jacinto Cor* 
n ago.= D e su orden, Nicolás Otamendi. J - 8010

VIGO

D. Manuel Carsi Rivera, accidental Juez de instrucción 
del partido de Vigo.

Por la presente requisitoria hago saber á los de igual cla
se y  municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y de
más agentes de policía judicial de la Nación, que en este Juz
gado y actuación de D. José V iso y Sánchez se instruyó su
mario por el delito de lesiones contra Rogelio Rodríguez Mén
dez, en el que se ha acordado expedir la presente, por la que, 
en nombre de S. M. la Reina Regente (Q. D. G.), ruego y en
cargo á las expresadas Autoridades y agentes procedan á la 
busca y captura del sujeto que luego se expresará, poniéndo
lo en su caso, con las seguridades convenientes, á disposición 
de este Juzgado en las cárceles del partido.

Y  para que se persone en la sala audiencia de este Tribu
nal á responder de los cargos que contra el mismo resultan 
en dicha causa, se le concede el término de diez días, conta
dos desde la inserción de esta requisitoria en los periódicos 
oficiales; apercibido que de no verificarlo será declarado re
belde y  le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.

Se interesa en esta requisitoria la busca y captura de R o
gelio Rodríguez Méndez, h ijo de José Ventura y Josefa, na
tural y vecino de la parroquia de Candeán, término m unici
pal de Lavadores, en este partido judicial, hoy ausente en 
ignorado paradero, soltero, labrador y  de diez y ocho años de 
edad.

Sus señas: estatura alta, encarnado de cara, con  bigote 
pequeño, sin senas particulares; vestía blusa de tela oscura, 
pantalón oscuro, á la cabeza gorra castaña de jockey, y  ca l
zaba botinas negras.

Dada en Vigo á 28 de Septiembre de 1900.=M anuel Car- 
si. =E1 Secretario, Enrique Pita Cobián, por el Sr. Viso.

J—8013

NOTICIAS OFICIALES
Banco del Comercio.

Su situ ación  el d ía  2 9  de Septiem bre de 1900.
Pesetas.

ACTIVO -------------------- -
A ccion es......................................................................  5.000.000
C aja .............................................................   5.660.916*77
Sucursal del Banco de España en e/v c / c   1.412.947*72
Efectos en cartera  ..............................#. . .  7.470.594*48
Préstamos sobre valores  ................... .. 1.567.575
Créditos en c /c  con interés.................................... 22.483.133*02
Corresponsales deudores: cuentas de efectivo. 1.220.807*23
Idem id.: ídem de valores......................................  1.841.933 29
Deudores d iversos.................................................... 2.488.450‘36
M obiliario  .......................................   13.244‘71
Gastos de instalación................................   28.757*64
Idem generales..........................................................  42.922*62

49.231.282‘84
Depósitos en garantía: nom i

nales............................................  71.905.797
Idem en custodia: ídem   87.529.779‘85
Idem necesarios: ídem ....................  257.890

--------------------  159.693.466*85

208.924.749‘69

PASIVO “
Capital....................      .' 10.000.000
Fondo de reserva obligatorio ...............................  LOGO,000
Segundo fondo de reserva  ..................................  350.000
Cuentas corrientes  ...................  14.864.565*01
Consignaciones voluntarias en e fectivo   585.874*27
Imposiciones ..................    3.786.890*59
Imponentes en la Caja de A h orros.....................  16.332.844‘Oh
Efectos por pagar * i ................................................  3.610‘37
Corresponsales acreedores........................... .. 424.209*13
Acreedores diversos   ............................................  1.251.789*40
Idem por cupones realizados..................   83.002*37
Idem por amortizaciones realizadas................... 24.909!46
Dividendos activos .. . .  - ....................    18.020
Beneficios en valores por realizar........................ 164.342*20
Pérdidas y  g an an cias.........................  341.226*03

49.231.282*84
Depositantes de valores en ga

rantía: nom inales...................  71.905.797
Depositantes de efectos en cus

todia: ídem .............  ...........  87.529.779*85
Acreedores por depósitos nece

sarios: íd em  ........................  257.890
--------------------  159.693.466*85

208.924.749*69

El Contador, José de Azcárate. =  El Director Gerente, 
Eduardo T. de E chevarría.=V .° B .G=E 1 Presidente de turno 
de la Junta de gobierno, F. M endirichaga.

X —1915

Compañía Arrendataria de Tabacos.
Por acuerdo del Consejo de administración se convoca á 

concurso público para contratar el suministro de la dextrina 
que puedan necesitar las fábricas de tabacos durante los años 
1901 y 1902, con sujeción al pliego de condiciones que se halla 
de manifiesto en las'oficinas déla Dirección, calle del Barqui
llo, núm. 1 duplicado.

Las proposiciones se admitirán en dichas oficinas todos 
los días laborables hasta las seis de la tarde del 30 de Octu
bre actual.

Madrid 9 de Octubre de 1900.= P o r  el Secretario general, 
Felipe Lazcano. X — 1919

Observatorio de Madrid
Observaciones metereológicas del da 8 de Octubre de 1900.

s o & & &
ALTURA 

barómetro 
reducida á 0*

TERMÓMETRO Tensión 
del vapor 
acuoso

Humedad DIREOGIÓS1
s s t &zh* ■

dd
alelen

7 en
milímetro?!. Seco. Humedecido. relativa. y dase del viento.

12 d@ la noche. . . . . . . . . . . 3.80 18 2 1S..0 12.4 80 E ................. Brisa. . . . . . Casi despejado. 
Nuboso.6 de la mañana, 714.08 14-9 13 9 11 3 90 NE............... Idem .... • •.

9 de k  mañana... . . . . . . . 715,20 21.0 16,8 12 e
11.5
9.9

66
43
33

NTC Id. ligera.. Poco nuboso. 
Casi d espejado. 
Idem.
Idem.1
Despejado.

1.2 del'd ía .. . . . . . . . . . 714.37 28.8 rS 4 jj
3 de la tarde... . . . . . . .  o. 713.32 23.8 13-1 E SE ............. Idem ..., o..
8 de la tarde.. . . . . . . . . , . 713.29 2 , 1 14 9 9.4

9.5
51
64

Idem...........
Calma.........9 de h  neehe. 714 25 17.6 13 6 Trcr

ffemperntnra mááíma del aire, á 2& s o m b r a 28.9
3.\A§!ÍÜ £0.1 J§ * . . » «« .  •*#«««« • * . . » .  . 6*.  « a » . 1 4.2

D i f e r e n c i a .      14.7
f«zaparatara máxima ai sol, á des Metros de te iísrrs 35.0 
ílem id, dentro d8 xm esfera de c r i s i s ] ‘>9.4

Diferencia..............   e ¿ -v , £4.4
%*&pter&tara máxima á «lelo dmnjbfart'T leiste i te

ra vegetal é laborable.. v - So 0
idas» s&i&íms l á & m . . * ..........' 1 2  7

Velocidad del viento en las últimas veíatíeeatre ho
ra* (kilómetros).. ............................    311

Oscilación barométrica ídem ( m i l í m e t r o s ) . Q, 2,0
Altura ídem con respecte á la media anual á las

ve horas de la noche....................................  4* 7.3
Lluvia en las últimas veinticuatro horas ( m i l í m e t r o s ) »
Sol completamente despejado ...............«•••*.»« * „ • 9h 1Q*
Sel «nferevelado per nubes 6 vapores....... • ••... . 0 , 1 21

fetaldeinselaeíóndurante@1 d í a * 10 30
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iitos at-atsordóglsds éti dft 8 áe Octubre de 1900, M ía  toe telegrama*,redbido« m  al Otoratorfe&i. lí-ríTftás á® la© observación©» verificada» diefe© día m  vano» pmmtm m  ^spafiii á la» nn©v© i® la 
m  ©tros dal extranjero- i  la» siete*

BARÓMETRO VIENTO TERMÓMETRO | SU LAS 34 EQRM

A §• » fil B8 7 AD© i ^o£rdS . T«mp«- Claris ea hjxaBO
LOL¿.^DADEB ¿ S í» ! w  Harned* , ^ 7  rotur» » t m  «llm t» m

horo Dirosdóa Vu«s** , , ¿igual
del di* oHí*. "iWS& mt*°£ ;ho?»d®la ja&dg&a* .misdma* tew. bi»3«

delm&ff. &ase?iox. . | ?lssp»ra«; _______

f*rl* .   W1.4 - 0 . 5  SB Grtm... H .6 . .  + 3 . 5  23.1 15.0 , .  ,
G t a n n o r t . . 713.6 ' +  0.1 S Idem.. ídem  . 7-9 i.o -  0.1 ¡ . *

m ^ L :: : : : : : : : :  ™.9 - 0.2 s    » . »  m.o + o . s  » » »
Saint Man   VS4.3 — 4.4 S . . . . . . . .  id. fte... Cabisrto.... 15-0 1 ..0  • Traaenií»
Illa d‘Ai x. *  767.7 -  3.9 SB Brisa.... Despejado... 16.0 5 5 +  2.0 » * » Um.
.Biarrite . . . . . . . .  7691 0.0 ESE.... Calma... Tempestuoso 19.- 1 .-0 + 1 | :  “ j® .
S ^ S U ü á n . . . . . . .  770.2 +  0.8 ¡S Viento.. Nuboso. . . . . .  25.9 9.9 -  0.5 30.0 19.0 * Picada
Bilbao  . . . . .  770.4 +  0.5 SE Brisa... Despejado... 26.0 la b +  £.0 ■ »  »  «
O vied o ......  769.1 +  1.2 O.  Calma... Idem  *1.0 « • *  +  *•» ; S4,u

C m u ñ a . 767.3 a SSO. Id m . . .  Casidesp.. .  13.4 16.0 » » »  2 »

tfoaite vedra ...••• o *. ¡ ¡
Vigo .  , ¡! ,| ¡
©porto. - L.-.-* ••••*-
íj^ra  7SC2 +  3.5 ESE..... Idem.. .  Nuboso. . .  . * » '  »  * ’  *
PuntaBeigada  761.9 ¡ — 1.0 ¡S   B.ligera. • S‘ -2 -0-4 j +  0.2 • » - »

i S S S í . : : : : : : : : : : :  1 +  o .» . m*.::: 8 5 ¿ v  d ^ S S í : : :  » * »  +  L  23.0 15.0 ;  t r n ^ a .
Lagos ....<.•••••» i I !
Ayamonte, >***.*.*. ¡ ¡
| ^ i^ 0ra*ndO- !e ° l *  767.2 + 1 . 5  SSB....* Viento.. Muy nubofo. 22,2 ■ 21.0 • ; — 0.3 •» » 3 *

gavilla * . 768.4 + 1 . 4  SO. . . .  * Calma... Nuboso..... 21.6 n 18.5 — 0.4 ; 30¿0 , 18.0 . » * *
CórdobaVI 763.0 » ESE.... B. ligera. Casi desp.*..  24.2 18.8 « 33.0 lfr.0 » fe
Jaéi.,  ........ ..

772.3 ;■*+• 1.9 CMbiirt©.,.... 21.0 19.4 — 1.4  2?.o , 19.0 » >

Sadajoa., •*•••••..«. 770.6 +  S.l O .. . . . . .  Calma... Casi de ip ... 21.8 8^.4 — .2.8; 39.0 14.0 . » .  a
Ciudad R e a l. . . . . . . .
Albacete - »"»«(«•*»»
Madrid : : : : : : : : : :  m . o  + i . o  nb  51.0 j| .s  + 5.0 28.9 u.*  » »
aeadalajara,   771.2 ¡ +  1.8 N  Calma.. Casi desp.... 19-2 15.6 +  4.0 J 2b.S 13.0 » »
lllsooria l. . . . . . . . .  771.3 + 0 . 2 ,  SO  Idem—  Despejado. . 18.4 14.6 » 24.0 14.0 1 *

767.4 — 0.4,  bE Brisa . .  Idem   24.6? 16.0 + 5 . 6 ? ;  26.0 14.0 » . »
•Amanea I1 772.6 i +  2.5 SE Calma. Idem  S2.4 17.6 +  0.8 29 0 12.0 a »
Ttlladolid * *••••••.. ̂ 771*4 +  0-. 9 N I * Idem . .  Nuboso... • ..1 18 *0' ¡ i 11*8 +  0.8 j 2 7.0 1 1810 » *
S o r i a , . , | '  ; ! .
.Burgos; . I ¡ ! |i

2tttiagoJ¡éééééir¡é i n . o :  »  NNO...,. Brisa.., Casi desp..*. 22,2 17 5 » ' 29-0 U S  2 »

Huesca  ̂I 772,6 +  2 M l ÍBSSm ..I¡CUbumJ ld n u . . . . . . . ! 19-4 1 17 2 + 0 . 8  24*0' | 14.0 » »
Zaragoza,... . . . . . 8J 773.0 + 0 . 1  M I , . . * .  Idem...  Cubierto*... 18.7 17,7 +  0.7 25.0 j; 15.0 » s
ferueLve »a*. = . t * . 774.5 +  3.3 N . . . . . . .  Idem,... Despejad©... 14.9 : 14.3 -  3.9 26.0 ■ li.O  » ®

BareeteBa. I 772.4 +  1.2 5 S 1 ., . .  Idem.. .  Cubierto  22.2 * + 0 7 2  26.0 20.0 : b Tranquila*
I l a M » , 772. 0 |! ■ " iH... . . . . .  titan. . .  Casi d esp ». 24.0 ' 20 ,4  » 24,0 22,0 » ídem.
raima.   .|! 772.3 :■ +  1.8 M,. . . . . . .  BLligen. Cubi«rto....l. 8 f ,i  ! 20.4 : + 0 . 2  27.0 20,0 b Idem.
Valencia.*... . . . . . . . .  772. .7' +  1.4 :¡NNO..«. Calma.   Muy nubeioJ 21.6 19.6 — 1.8 25.0 18.0 • $
Alicante. ».•.•••••» 767.9 P +  1.1 i . .  Idem.,..: Casiiiap...,, 2741 ; 25.2 + 0 , 6  30.0 17.0 a •
Almería, ¡I I '
Málaga*.. . . . . . . . . . .  ! 1 j
ileülk,. . . . . . . . w J . ¡ !
© r i& .+ i ................... I
A r g e l* .,........» . ••! || ¡ !
Táuez,..*•..•••••••! ;■ | i I
S f u k s . i ! i !
Palermo. • * • • •. • • • • * ¡ 769.4 1 ■ » : |S. •. • •, • 11* ligera Jdeuu . , * . , . . 1 3 . 5  16.7 » » » » »
CagUarl. •. • •. • • •. * • I 779.3 ! I » ! ;N¡0:, .  •. • I Brisa.. * •; :Despejado.. • 18.0 176  * ■. » » s »
lem a .. . .  *. * • . . . .  *, „ ¡ 770»7 I i » i N.. , .  *. • > Id. lig,. . ! Nuboso. * • • •! 17.5 175  » » » » »
liorna. •.•••••••... 771.7:' » ESB...  .iBrisa*.*. Despejado... 19.4 15.z » » » » »
Miza  .i!. 772.8 +  1.7 M Id.ligM. Nuboso   19*8 ! 14 0 + 2 . 2  * » » Tranquila.
Scíe,• •••*»•••••.•• 772.5 i » 1 »  ̂ Calma.... Nebuloso...* 20,3 H 0 » a s » Idem.- ■
rerpigiaig .....,.,...! |:

Bolsa de Madrid.

fBitil M  Mé 6 i í  Octubre i$ 1900 § *mp*r*d§ 
mm U M  ii§  mtwior *

CAMBIO AL^GQNTA-DO
F0MDOS FÜ1UCOS ' ........" "  = '"":==

: Día 6, Día 8.

Deuda perpetua al 4  0/0 
Interior.

Oerit F* da 50 * 000 péselas nominales. 72 0/0 ! 71485-9S-85
m m  % de 25.000 id* id............. 72 0/0 71*5-90
Idem D, de 12.500 id. id  ....... 72*05 71‘30-72 0/0-71*95
Idam C* de 5.000 id. id............   72*35 72‘30-35-4{|
Idem B, de 2.500 Id. id   72‘S0 72*40-59
Idem A, de500 id. id * .. .. . . ........   73*10 73 0/0-72‘90-85-80
Idem Gy H, de 100 y 200 id. id . . . .  * 72 0/0
Ha diferente* series....................... 72*40 72*50-95-85-40
% Fia*©.........................................  72*45 72410-20

fin cor. fir* en alza 
71‘80+5-95-90 

fin ccr. fir. 
cambio medio 71*875 

PeuSa perpetua al 4 9/9 72*40 fin cor. fir.
exterior. 0*50 prima.

6«rie F, de 24.000 pesetas aomiaales. 73*85 »
I&em I , de 12.000 id. id......................  * »
Idem D, áe 6.000 id. id ...........  78‘90 »
Idem C, de 4.000 id. id..................... 78f90 78 75
Idem B, d® 2.000 id. id......................  78*90 »
I&m. A, de 1.000 id. id ......................  » »
Idem @ y H, de 100 y 200 id. id  » »

diferentes series.......................  78*90 78*85-65
Fartidas de 50.000 pesetas ncmi&ales. » »
Idem de 100.000 id. id........................ » »

leuda al 4 0/0 amor&lxable.
ieiie 1, d© 25.000 pesetas aomiaales. 81 0/0 80*85
M«*D, d. 12.500 id. id.................  81 0/0

.................  81‘10 80‘85¡den B, de 2.500 id.id., ................ 9 80*90
..................... 81 0/0 £0!90-85fe  -  t»rwí» ...................... 8110 80*90

Wa 6. Día 8.
Deuda al 6 O/O amortlz&Me 

(carpetas provisionales).
Serie F» de 50.000 pesetas nomínales. 93*05 92*80-75
Idem B, de 25.000 id. íd. ¿ . 93*05 92*95-80-85-75
Idem D} de 12,500 id .id .  ___________  93*10 92*80-85
Idem C, de 5.000 id. íd  .........  93*05 92*85-90
Idem B, de 2.500 íd. í d , . . . . . . . . . . .  9310 ' *■
Idem A, de 500 íd. íd _____________  9310 93 0/0-92*95-90-85 *
En diferentes series.. •. •.., - •- . . . . . .  9 3 10 93 - 0/0-92*90-85-75
A plazo,. .................. a i 93 0/0-93*05 fin cor. fir.
Obligaciones del Tesoro, de 500 pe- > con numeración

setas, sobre la renta de Aduanas,
5 per 100 anual, amorfizables en. i
o c io  afos, nums. 1.600.000 . . .  102 0/0 »

Idem hasta 10.000 pesetas nominales. * ' *
Billetes hipotecarios de Cuba de 1886 86 0/0 86 0/0
Idem hasta 10,000 pesetas nominales 86‘20 88 0/0
A plazo. ...... . * »
Billetes hipotecarios de Cuba de 1890. 71*95 7 1*85
Idem basta 10.000 pesetas nominales. 72 0/0 71*85-00
Obligaciones de Filipinas al 6 por 100. 9215 91*75
Idem hasta 10.000 pesetas nominales, a 91 *80-75-70
Idem serie B, 6 por 0/0, de 100 pesos, 

moneda de Filipinas, con pago de 
intereses y amortización en la Fe- 1 
aímsuia al cambio corriente que 
fije el Gobierno á sus rencimientos, 
números 1 á 93.748. ..................  * »

Sisas del Ayuntamiento de Madrid.. * a
Obligaciones del Ayuntamiento de

Madrid de 250 pesetas  » 90 0/0
Idem de Erlanger y Compañía  a »
Idem municipales por Resultas, 4 por 

100, de 500 pesetas, números 1 ó
47.200.................................................  71*50 71*50

Idem al 6 por 100 de la Diputación 
provincial de Madrid........................... * »

Banco Hipotecarle de España.
Cédulas hipotecarias al 5 por 100. ~

171.500.................................................. 103 0/0 103 0/0
Idem íd. al 4 por 100.-90,000.............  100*10 100*10

Acciones del Banco de Espafia  5G9 0/0 507 0/0
Idem íd. íd.—Cantidades pequeñas.. » t,

j Día 6, Día 8.

Mam del Banco Hipotecario de Bs-j
paña, 100,000 ...............   j * *

Idem del Banco de Castilla (30.0001 
acciones) comprendidas entre los j 
números 1 á 50.000, por cancelación í
de 2O.0OO    204 0/0  ̂ 2)20/0

Idem del Banco Hispane-coloni&l, 1
á 80.000. ........... . . . j  * »

Idem de la Compañía Arrendataria j 
de Tabacos.—Acciones al portador, i 400 0/0 400 0/0-400*50

ídem íd. íd.—Cantidades pequeñas.. j » 4ül 0/0
A plazo   I 400 0/0 *
Idem de la Sociedad de electricidad j 

d© Chamberí, 10 series, 1.* á 10, d e '
1.000 acciones cada una, números
1 á 10.000. 158 0/0 158 0/0-159 0/0

Bolsa fe  Baroelosasi,
Deuda perpetua al 4 por 100 interior....................  71*95
Idem íd. exterior............................................................   »
Idem amortizable al 4 por 100................................. 80*50
Idem íd. al 5 por 100........   o.......... 93*15
Obligaciones de Aduanas.................................................  »
Idem de Filipinas...................................................... *.« 91*50
Billetes hipotecarios de Cuba de 1886....................  85*75
Idem íd. de 1890.......................................................... 71*65

B o lsa -fe  Bilbao.
Deuda perpetua ai 4 por 100 interior..................   72*50
Idem íd. exterior. ......................................................  *
ídem amortizable al 4 por 100...................... e. .  • »
Idem íd, al 5 por 100..  ...............................   »
Obligaciones de Aduanas.   ..........................   »
ídem de Filipinas  ................................   »
Billetes hipotecarios de Cuba de 1 8 8 8 . »
Idem íd. de 1890.  ................................   »
Cédulas hipotecarias al 5 por 100 • »

esúpaia|ea®a@-.
París 8 de Octubre de 1900.

París: 4 por 100 exterior, 7Í‘59.
Londres: 4 por 100 exterior, 00*00.

Cambios oficiales subre rat^aüñ¡era©¡
Londres, á la vista, libra esterlina 0310.
París, á la vista, beneficio, 30‘35.
Idem cantidades pequeñas, 36*30.

A N U N C I O S

Guía oficial de España para el año de 1900.— Se halla de venta en el Al
macén de la G a c e t a  d e  M a d r id , sitnado en  la 

planta baja del Ministerio de la Gobernación, 
á los precios siguientes:

PESETAS

Primera clase................   20
Segunda ídem  ..................   12
Tercera ídem.........................  8

T)EAL DECRETO É INSTRUCCIÓN DE 26 DE ABRIR 
de 1900 para la contratación de los servicios provinciales 

y municipales. Edición oficial. Se halla de venta en el Alma
cén de la G a c e t a  d e  M a d r id , planta baja del Ministerio de 
la Gobernación, á cincuenta céntimos de peseta cada ejemplar,

Re g l a m e n t o  d e  s a n id a d  e x t e r io r , edición  o f i -
eial. Se halla de venta en el Almacén de la G a c e t a  d e  

M a d r id , planta baja del Ministerio de la Gobernación, al pre
cio de dos pesetas ejemplar, tanto en español como en francés.

S A N T O S  D E L  O I A
San Dionisio Areopagita y San Luis Beltrán, confesor. 

Cuarenta horas en la iglesia de la Compañía.

ESP EC TA C UL OS

TEATRO DE LA COMEDIA. .—A las ocho y media.— 
La reja,—El amuelo. 

TEATRO DE PARISH.—A las nueve. — Función 11 de 
abono.—Turno impar.—Debut de Doña Carmen Pérez de 
Isaura.—Los comediantes de antaño. 

TEATRO LARA.—A las ocho y media.—El cascabel al 
gato,—-Con arma blanca (estreno).—Mimo,—Segundo acto. 

TEATRO DE LA ZARZUELA.—A las ocho y media.— 
Moda.—El cabo primero,—La viejecita,—La balada déla luz, 
Latempranica,

TEATRO DE APOLO.—A las ocho y tres cuartos. —Ma
ría de los Angeles,—El monaguillo.—El estreno,—El barqui
llero.

TEATRO ESLAVA.—A las ocho y tres cuartos.— Viaje de 
instrucción,—El fondo del baúl. —La alegría de la huerta, — 
La tierruca, 

TEATRO COMICO.—A las ocho y tres cuartos.—El dúo de 
*La Africanas,—La Menegilda (reprise).—La celosa,—Cambios 
naturales, 

TEATRO ROMEa.—A las ocho y tres cuartos.—El gran 
visir—Charivari.—¡Al agua, patos/—E ¿mar quesito. 

TEATRO MODERNO.— A las nueve.—Los sobrinos del ca
pitán Qrant,


